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Libro UNO de protocolo del notario FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA para incorporar los instrumentos públicos que se otorgan ante él, con CIEN hojas sueltas de papel sollamado correspondiente, con el sello de esta oficina y entregado bajo el número DOSCIENTOS VEINTITRÉS  del libro OCHENTA Y DOS del Registro de Protocolo. Sección de Notariado, Corte Suprema de Justicia, San Salvador, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil once. 
NUMERO UNO. CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA.- En la ciudad de San Salvador,  a las diez horas del día treinta de Junio de dos mil once.- Ante mí, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, COMPARECEN los señores Adolfo Isaías Escoto Servellon, de cuarenta años de edad, jornalero, del domicilio de Zacatecoluca, a quien no conozco y por no portar Documento de Identificación alguno lo identifico por medio de dos testigos instrumentales, señores: Briand Alexander Raymundo Leiva, de cuarenta y cuatro años de edad, empleado, del domicilio de Cuyultitan, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero tres cinco nueve seis cero dos ocho-uno, Wendy Aracely Lozano Hernandez, de treinta años de edad, comerciante , del domicilio de San Juan Nonualco, departamento de La Paz, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cuatro uno tres seis seis dos cero-cuatro; quien en el transcurso de este instrumento se denominara el PROMITENTE VENDEDOR; y Griselda Del Carmen Solís Hernández, de treinta y seis años de edad, Abogada, del domicilio de esta ciudad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno cinco cuatro uno dos ocho cinco- cuatro; y número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos cero uno cero siete cuatro-uno dos dos-siete; quien en el transcurso de este instrumento se denominara la PROMITENTE COMPRADORA; Y ME DICEN: Que el primero es dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza rustica, situado al final de la ciudad de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, el cual forma parte de la Lotificación denominada San Antonio, identificado como lote número Diez, del Polígono “I”, con una extensión superficial de NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS, el cual se describe así: AL NORTE, tramo recto de trece metros, que linda con lote número ocho del mismo polígono y lotificación; AL ORIENTE, tramo recto de siete metros, que linda con calle número siete y Avenida número cinco de la misma Lotificación; Y AL PONIENTE, tramo recto de siete metros,  Colindando con lote número nueve de la misma lotificación.- Todos los lotes colindantes Mencionados son o han sido propiedad del vendedor de su antecedente.- En la actualidad contiene construcciones de sistema mixto.- Inscrito a su favor bajo la matricula número CINCO CERO CERO TRES SEIS CUATRO SEIS SEIS-CERO CERO CEROCEROCERO, en el Asiento DOS, del Centro Nacional de Registro, Primera Sección del Centro.- Dicho inmueble promete vendérselo a la segunda de las comparecientes por el precio total de CUARENTA MIL DOLARES DE LOSESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que la segunda compareciente pagara por medio de noventa y seis cuotas mensuales y desiguales, así: los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre y noviembre cuotas iguales de TRESIENTOS DOLARES CADA UNA; los meses de julio cuotas de SEISCIENTOS DOLARES CADA UNA;  y los meses de Diciembre cuotas de UN MIL CUATROCIENTOS DOLARES CADA UNA, hasta su completo pago, cantidades de dinero que serán depositadas en una cuenta de ahorro número cero uno tres cuatro cero cero - siete tres nueve - cinco dos , a favor del señor Escoto Servellon; y perteneciente al Banco HSBC El Salvador, Agencia Salvador del Mundo, los días treinta de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo, a excepción de los meses de febrero que serán cancelados el día ultimo de ese mes.- El promitente vendedor se obliga a firmar la correspondiente escritura de Venta respectiva cuando haya recibido el precio total del inmueble que hoy promete vender; y por su parte la prominente compradora se obliga a cumplir su obligación tal como queda estipulado en el presente instrumento.- Así mismo me expresan que por común acuerdo deciden que la posesión material y el dominio, del inmueble objeto del presente contrato queda a entera satisfacción de la promitente compradora .- CLAUSULA ESPECIAL.- Es convenido por ambos comparecientes que en el caso de que el promitente vendedor falleciere ordena y designa a su hijo Adolfo Onesíforo Escoto Rivera, ha que otorgue la venta respectiva del inmueble que hoy promete vender y reciba las cantidades de dinero que se le adeudaren; y si fuere el caso que la promitente compradora falleciere, el promitente vendedor se obliga a hacer la devolución del cincuenta por ciento del dinero recibido hasta la fecha del suceso, por medio de cuotas mensuales, iguales fijas y sucesivas de CIEN DOLARES CADA UNA, cantidad que será depositada en la cuenta de ahorro número cero dos tres - cero cinco tres siete tres -cinco uno perteneciente al Banco HSBC El Salvador a nombre de Daniel Alexander García Solís, quien es hijo de la promitente compradora.- CLAUSULA PENAL: Queda entendida la promitente compradora que la mora en el pago de cuatro mensualidades hará caducar el presente contrato y la parte promitente vendedora tendrá derecho de recuperar el inmueble prometido en venta, sin necesidad de procedimiento judicial, obligándose la promitente compradora a desocuparlo inmediatamente que ocurra la mora, Así mismo perderá el derecho de recuperar las cantidades de dinero que ha pagado de conformidad al presente contrato.- Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de este instrumento y leído que se los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-    
NUMERO  DOS. COMPRAVENTA CON  PACTO DE   RETROVENTA.- En la ciudad de San Salvador, a las ocho  horas con doce  minutos del día tres de julio de dos mil once. Ante mí, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, COMPARECEN:  la  señora  Jenny cristina Monge Guardado, de veintiocho años de edad, empleada, del domicilio  de San Salvador, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos cinco uno 
cuatro dos nueve cuatro-tres, y con Número de Identificación Tributaria cero cuatro dos 
siete-uno seis cero uno nueve cero-uno cero uno-uno, a quien a partir de este momento denominaremos la VENDEDORA; y Gabriela Alexandra Estrada Coto, de treinta años de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, persona a quien no conozco pero identifico me por medio de su Documento Único de Identidad número cero cuatro seis siete nueve cinco siete ocho -uno, y con Número de Identificación Tributaria cero seis cero ocho-dos cinco cero ocho nueve uno- uno cero uno-cinco, a quien a partir de este momento denominaremos la COMPRADORA, Y  ME DICEN:  I) Que la según Matrícula número M CERO DOS CERO CUATRO UNO OCHO SIETE SEIS, Asiento número CERO DOS TRES CUATRO del Centro Nacional de Registros, Primera Sección del Centro, la vendedora es dueña y actual poseedora de un terreno de naturaleza urbana, sin construcciones, ubicado en la Comunidad Candelaria, Jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, marcado como lote número CINCO, Block “C”, el cual mide y linda: AL NORTE: cinco punto ochenta y cinco metros, AL ORIENTE: diez punto noventa y tres metros; AL SUR: cuatro punto treinta y cinco metros; AL PONIENTE: 
nueve punto setenta y cinco metros, el inmueble así descrito tiene una extensión superficial de CINCUENTA Y OCHO PUNTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS. Todos los lotes colindantes, al igual que el inmueble objeto de este contrato, pertenecen a la comunidad relacionada, los cuales son o han sido propiedad del Fondo Social para la Vivienda. II) Que por el precio de  DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRESIENTOS QUINCE CON UN CENTAVO DE DOLAR   DE  LOS ESTADOS UNIDOS  DE  AMÉRICA, cantidad que tiene por recibida a su entera satisfacción por parte de la vendedora,  le vende  a esta, el lote anteriormente descrito , haciéndole la tradición del dominio, posesión, uso, goce y demás derechos que sobre el mismo le corresponde; se lo entrega materialmente por medio de esta escritura con pacto de retroventa, reservándose el derecho de comprárselo nuevamente dentro de CINCO AÑOS, contados  a partir de  esta fecha, y renunciando al término que establece el artículo mil seiscientos ochenta y tres del Código Civil, y por el precio de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESIENTOS QUINCE CON UN CENTAVO DE DOLAR   DE  LOS ESTADOS UNIDOS  DE AMÉRICA, más el interés del cinco por ciento mensual sobre capital III) Presente desde el inicio de este instrumento la señora GABRIELA ALEXANDRA ESTRADA COTO, de generales antes expresadas ME DICE: Que así con el pacto de retroventa acepta la venta y tradición, así como el dominio, posesión y demás derechos que en virtud de este instrumento se le transfiere, recibiendo el lote antes descrito a su entera satisfacción. IV) FORMA DE PAGO: La vendedora se compromete a pagar el precio de la retroventa por medio de sesenta cuotas mensuales, iguales y sucesivas de CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y UN DOLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, pagando además sus respectivos intereses. V) CLAUSULA PENAL. En caso de mora en el pago de las cuotas antes estipuladas, el interés tendrá un incremento de cinco por ciento mensual, sobre el adeudo. Se tendrá por vencido el plazo de esta obligación por mora en el pago de dos cuotas de intereses y capital en la forma convenida. VI) Los otorgantes me manifiestan, que para los efectos legales del presente instrumento, señalan como domicilio especial el de esta Ciudad, a cuyos tribunales se someten expresamente.  Así  se  expresaron  los  comparecientes  a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que se los hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad,  ratifican el contenido y firmamos. DOY FE.
NUMERO TRES. TRADICION DE LEGADO DE INMUEBLE.- En la ciudad de San Salvador a las trece horas y cuarenta minutos del día veinte de julio de dos mil once. Ante mi,  FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, COMPARECEN: Alejandro Esteban Alemán Pacheco, de dieciocho años de edad, estudiante del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero uno dos seis cinco tres ocho dos  nueve-tres  y José Cristóbal Pacheco Mejía, de veintiséis años de edad, abogado del domicilio de san salvador, Departamento de San Salvador a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero tres seis cuatro siete siete tres nueve cinco -tres  ME DICEN: I) El primero, Que según certificación de la declaratoria de heredero testamentario y con beneficio de inventario a favor del compareciente, extendido por el juez del juzgado segundo de lo civil de la ciudad de San Salvador, a las quince horas del veinte de febrero de dos mil once, en la que consta la declaratoria de heredero de las diez horas del día veinticuatro de julio de dos mil diez, en la cual se encuentra la resolución en la que se declara heredero con inventario de la herencia testamentaria que a su defunción dejara la señora Jacqueline Virginia Pacheco Mejía, todo en concepto de heredero testamentario, confiriéndole la administración y representación definitiva de la sucesión inscrita en El Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas de la primera sección del centro en el Sistema de Folio Real automatizado, bajo la matricula CERO UNO CINCO NUEVE TRES SIETE DOS de la Causante Jacqueline Virginia Pacheco Mejía, II) Que la señora   Jacqueline Virginia Pacheco Mejía instituye como único heredero Universal a su hijo Alejandro Esteban Alemán Pacheco, III) Que para darle cumplimiento a la voluntad de su madre , manifestada en el testamento relacionado otorgado a las trece horas con treinta minutos del día veinte de febrero del dos mil, ante los oficios de la  Notario KAREN MARCELA MARROQUIN AGUILAR, específicamente en la clausula SEPTIMA, en la que instituye como legatario a José Cristóbal Pacheco Mejía un bien inmueble, lote marcado con el numero veinte. IV) En el carácter que comparece y como heredero de la causante Jacqueline Virginia Pacheco Mejía, entrega el legado que consiste en Un Lote ubicado en la Colonia Escalón, jurisdicción de San Salvador, departamento de San Salvador, identificado con el numero veinte del polígono G del plano respectivo, que la causante adquirió, inscrita en El Sistema de Folio Real Automatizado, asiento tres, Matricula CERO DOS CINCO CUATRO TRES CERO NUEVE. De una extensión superficial de cinco mil metros cuadrados, lindando al NORTE con el predio de MANUEL JOSE ALEMAN, al SUR con el terreno de CARLOS MELENDEZ GUZMAN, al ESTE linda con un parqueo perteneciente a la SOCIEDAD EL JABALI S.A de C.V, y al OESTE con el terreno perteneciente a la señora JOSEFINA BATREZ MELGAR, el lote descrito tiene forma de un rectángulo, en la porción que se describe en el testamento relacionado, haciéndoles en consecuencia el heredero al legatario LA TRADICION DEL LEGADO DEL DOMINIO POSESIÓN Y DEMAS DERECHOS ANEXOS Y ENTREGA MATERIAL DEL INMUEBLE, antes expresado. V) Presente desde el inicio de este acto, ME DICE El señor José Cristóbal Pacheco Mejía, Que enterado de lo que antecede, se da por recibido de la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que le transfieren, por medio del presente instrumento, y recibiéndose materialmente el inmueble que comprende el legado antes relacionado desde este momento. VI) Continúan manifestando los comparecientes que para efectos fiscales valúan el inmueble objeto del legado en la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. EL INFRASCRITO NOTARIO ADVIERTE: Que el inmueble que conforma este legado, esta exento del pago del impuesto sobre Trasferencia de Bienes Raíces. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales del presente instrumento, y leído que se los hube íntegramente en un solo  acto  ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican  su 
Contenido y firmamos. DOY FE.- 
NUMERO CUATRO. REUNION DE INMUEBLES.- En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veinticinco de julio de dos mil once. Ante mí, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, COMPARECE Julio Salvador Artiga Gil, quien es de cincuenta y ocho años de edad, Medico Veterinario, de este domicilio, a quien  no conozco pero la identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cinco tres nueve siete ocho cuatro nueve - dos, y Número de Identificación Tributaria  cero seis uno cuatro – uno cinco  cero siete cinco dos – uno dos ocho - tres ; y ME DICE: Que es dueño y actual poseedor de dos inmuebles de naturaleza urbana, antes rústico, situados en las Colonias Escalón y Roma de esta ciudad, que ahora se conoce como Urbanización Reparto Roma, los cuales forman un solo cuerpo y comparece ante el suscrito notario con el objeto de otorgar ESCRITURA PUBLICA DE REUNION DE INMUEBLES; presentándome así mismo el testimonio de Escritura Pública, que ampara la compraventa de dichos inmuebles y la propiedad y posesión sobre los mismos; testimonio de escritura publica de compraventa la cual fue otorgada en esta ciudad a las nueve horas y quince minutos del día catorce de julio del año en curso ante mis oficios notariales;  siendo las descripciones técnicas de dichos inmuebles las siguientes: marcado el primero con el número TRECE del polígono “A”, de un área de CIENTO NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, SESENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS, que se localiza y se describe así: partiendo de la intersección del pasaje  número dos de la Colonia Escalón y la sesenta y siete Avenida Sur, y sobre el eje de ésta última, con rumbo Sur, cinco grados, veintinueve minutos, tres décimos de minuto Oeste, se mide una distancia de cuarenta y tres metros, treinta centímetros; en este punto se hace una deflexión derecha de noventa grados y se mide una distancia de ocho metros cincuenta centímetros para llegar al esquinero Nor-Este, del lote que se describe, que mide y linda: AL ORIENTE: nueve metros tres centímetros, rumbo Sur, cinco grados veintinueve minutos tres décimos de minuto Oeste, con terrenos destinados a ZONA VERDE, SESENTA Y SIETE Avenida Sur de por medio; AL SUR:  veintidós metros veinte centímetros rumbo Norte ochenta grados cinco minutos siete décimos de minuto Oeste, con lotes números diez, once y doce de la misma urbanización; AL PONIENTE: nueve metros con rumbo Norte, nueve grados, cincuenta y cuatro minutos tres décimos de minuto Este con terrenos de los Ingenieros Bardi Cevallos y Choussy Gallegos; y  AL NORTE: veintiún metros, cincuenta centímetros rumbo sur ochenta grados cinco minutos siete décimos de minuto Este, con terreno de los mismos ingenieros Bardi Cevallos y Choussy Gallegos. Dicho inmueble se encuentra inscrito bajo la matricula SEIS CERO UNO TRES SEIS DOS OCHO SIETE- CERO CEROCEROCEROCERO, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, del departamento de Salvador; y el segundo marcado con el número TRECE-B del block “A”, el cual se localiza así: partiendo de la intersección del pasaje número dos y de la Sesenta y siete Avenida Sur, se mide sobre el eje de esta última cuarenta y tres metros treinta centímetros en este punto se hace una deflexión derecha de noventa grados y se mide ocho metros cincuenta centímetros, de este punto y con rumbo Norte ochenta grados  cinco minutos siete segundos Oeste, se miden veintiún metros cincuenta centímetros, llegando al esquinero Nor-Este del lote que se describe, que mide y linda: AL ORIENTE: línea recta de nueve metros, con rumbo sur nueve grados cincuenta y cuatro minutos siete segundos Oeste, lindando con terrenos de los comparecientes; AL 
SUR, línea recta de tres metros treinta y seis centímetros con rumbo Norte ochenta grados cinco minutos siete segundos Oeste, lindando con terrenos de José Jacobo Orellana y Mario Velásquez Gomero; AL PONIENTE, línea recta de nueve metros con rumbo Norte nueve grados cincuenta y cuatro minutos tres segundos Este, lindando con terrenos de José Ricardo Uriote; y AL NORTE: línea recta de tres metros treinta y seis centímetros, con rumbo Sur ochenta grados cinco minutos siete segundo Este, lindando con terrenos del señor William Alberto Levy. El lote así descrito tiene un área de TREINTA PUNTO VEINTICUATRO METROS CUADRADOS, el cual se encuentra inscrito bajo laMatricula SEIS CERO DOS CERO CERO OCHO UNO UNO -CERO CEROCEROCEROCERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, del departamento de Salvador. Los lotes así descritos tienen un área total de DOSCIENTOS VEINTISEIS PUNTO OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS y la descripción técnica del inmueble ya reunido es la siguiente: AL SUR, un tramo recto de veinticinco punto cincuenta y seis metros, partiendo del mojón uno al mojón dos, rumbo norte, ochenta grados cero cinco minutos cuarenta y dos segundos oeste, colindando en parte con  terreno de Maria Eva Navarro de Hernandez, sociedad El Salvador Telecom y Emilio Rene Orellana Macias; AL PONIENTE, un tramo recto de nueve metros, del mojón dos al mojón tres, rumbo norte, cero nueve grados cincuenta y cuatro minutos cero tres segundos este, colindando con Iglesia Católica Apostólica y Romana en El Salvador Arquidiócesis;  Gloria Amada Sipido y  Berta Josefina Sipido de Urioste;  AL NORTE, un tramo recto de veinticuatro punto ochenta y siete metros, del mojón tres al mojón cuatro,  rumbo sur, ochenta grados cero cinco minutos cuarenta y dos segundos este, colindando con  terreno de RENATO ARMANDO MATAMOROS HIJO y al ORIENTE, un tramo recto de nueve punto cero tres metros, del mojón cuatro al mojón uno,  rumbo sur, cero cinco grados veintinueve minutos dieciocho segundos oeste, colindando con la Sesenta y Siete Avenida Sur de por medio; llegando así donde se inicio la presente descripción. Por lo que dichos inmuebles al haber sido reunidos en un solo cuerpo su cabida real resulta ser la suma de las extensiones superficiales de los inmuebles individuales relacionados ampliamente y el cual tiene un área total de DOSCIENTOS VEINTISEIS PUNTO NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS. Que dicho plano de reunión fue aprobado por el Jefe de oficina de Mantenimiento Catastral, oficina departamental San Salvador Cuscatlán, del Centro Nacional de Registros, bajo el número de transacción cero seis dos cero uno cero cero uno siete cinco dos nueve, habiéndose identificado como parcela cero trescientos treinta y ocho mapa catastral cero seiscientos catorce u cincuenta y cuatro. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que se lo hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
NUMERO CINCO. TESTAMENTO.-  En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día nueve de agosto de dos mil once. Ante mí, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, COMPARECE Jacqueline Virginia Pacheco Mejía, de cincuenta años de edad, comerciante, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad Número uno tres cinco dos seis nueve tres cero- uno y  Número de Identificación Tributaria cero cuatrocientos dieciséis- cien mil ciento setenta y seis- ciento 
uno tres, y ante los testigos hábiles para presenciar actos como el presente, Katia María Ayala Pineda, de veintiún años de edad, estudiante, del domicilio de Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero tres cuatro siete seis siete nueve cero- uno; Carlos Efraín Iraheta Hernández, de veintiséis años de edad, estudiante, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número uno tres cuatro nueve seis cinco siete nueve- cero y Jennifer Alexandra Argueta Estrada, de veintinueve años de edad, comerciante, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número uno nueve cuatro cinco siete cero siete nueve- dos, quienes reúnen las condiciones generales y especiales para testificar en esta clase de actos, conocidos y conocedores de la otorgante, quien comparece ante mí, Y ME DICE: Que estando en su capacidad para dictar las disposiciones de su última voluntad, formaliza su TESTAMENTO por medio del presente instrumento, de la siguiente manera: PRIMERO: Declara que nació el día diez de enero de mil novecientos sesenta y uno, en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, siendo hija de Andrés Ernesto Pacheco Cruz y Elizabeth Natalia Mejía de Pacheco, ambos de nacionalidad salvadoreña y el primero ya fallecido. SEGUNDO: Su estado familiar es soltera, que convivió en unión libre con el Señor Rafael Alejandro Alemán, con quien ha procreado dos hijos, el primero de nombre ALEJANDRO ESTEBAN ALEMÁN PACHECO, de dieciocho años de edad, estudiante del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad uno dos siete cinco siete dos cero cinco- tres; el segundo de nombre ERNESTO JOSE ALEMÁN PACHECO, de doce años de edad. TERCERO: Declara la otorgante que es dueña y actual poseedora de tres bienes inmuebles, ubicados en la Colonia Escalón, Jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador identificados con los números dieciséis, diecisiete y veinte del polígono G del plano respectivo. Los lotes antes mencionados tienen un área de treinta mil metros cuadrados el primero, diez mil metros cuadrados el segundo, y cinco mil metros cuadrados el tercero los cuales constan en los instrumentos veinte, veintiuno y veintidós respectivamente otorgados ante los oficios del Notario ERNESTO AGUSTIN RIVAS TORRES, a las doce horas del día ocho de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho los cuales están inscritos a su favor por estarlo su antecedente en los respectivos instrumentos antes mencionados; y que es dueña de los bienes muebles siguientes: tres vehículos, el primero un Toyota Tacoma año dos mil once, el segundo un Nissan Frontier año dos mil nueve y el tercero un Hyundai Elantra año dos mil ocho. CUARTO: Que instituye como ÚNICO HEREDERO UNIVERSAL del primer bien inmueble descrito anteriormente y de los vehículos Toyota Tacoma año dos mil once y Nissan Frontier año dos mil nueve a su hijo ALEJANDRO ESTEBAN ALEMÁN PACHECO de generales anteriormente expresadas en la clausula segunda de este instrumento. QUINTO: Que LEGA además el segundo inmueble descrito en la clausula segunda de este instrumento a su hijo ERNESTO JOSE ALEMÁN PACHECO cuando este se haya graduado de la Universidad con el título de licenciado en ciencias jurídicas y además le lega la cantidad de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América para que los invierta única y exclusivamente en la construcción de una vivienda para él cuando haya cumplido dieciocho años de edad. SEXTO: Que LEGA la cantidad de doce mil dólares de los Estados Unidos de América a NELSON RIGOBERTO PINO MELENDEZ, estudiante y amigo de la otorgante, con Documento Único de Identidad Número uno tres cuatro cinco seis siete nueve cero- uno, para que lo invierta única y exclusivamente en la realización de un doctorado en Derecho Civil y Mercantil y además le lega el vehículo Hyundai Elantra año dos mil ocho mencionado en la clausula tercera de este instrumento, en caso de que este no acepte lo sustituirá ALBA DIR PORTAL DIAZ, abogada y amiga de la otorgante, con Documento 
Único de Identidad Número uno tres cuatro nueve seis ocho nueve ocho- cero. SEPTIMO: Que LEGA el tercer bien inmueble descrito en la clausula tercera de este instrumento a JOSE CRISTOBAL PACHECO MEJÍA, quien es hermano de la otorgante, con Documento Único de Identidad Número dos uno tres cero uno cero cinco tres- uno. OCTAVO: Que deja el resto de sus bienes que no se dispusieron en este instrumento a ELIZABETH NATALIA MEJÍA DE PACHECO, quien es madre de la otorgante. EL INSFRASCRITO NOTARIO DOY FE: Que la otorgante se encuentra en el pleno uso de sus facultades mentales para otorgar actos como el presente. Explique a la otorgante y a los testigos los efectos legales de este instrumento y leído que se los hube íntegramente en un solo acto y sin interrupción a presencia de los testigos instrumentales, quienes manifiestan que conocen a la testadora y quienes han presenciado en todas sus partes la celebración de este acto, oyendo el tenor de sus disposiciones y que han tenido además a la vista a la testadora desde el inicio hasta el final de este instrumento dando Fe, que esta manifiesta que ratifica su testamento, por estar redactado a su voluntad, y para constancia firmamos; a excepción de la otorgante quien por no poder hacerlo debido a que es ciega deja impresa la huella digital del pulgar de su mano derecha y a su ruego firma la testigo Katia María Ayala Pineda, de generales anteriormente expresadas al inicio de este instrumento. DOY FE.-
NUMERO SEIS. TRANSACCION.- En la Ciudad de San Salvador, a las doce horas y cincuenta minutos del día doce de agosto de dos mil once. Ante mi, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, notario, de este domicilio, COMPARECEN el señor Miguel Armando Santana Lara, quien es de veintisiete años de edad, transportista, del domicilio de San Martin, a quien en este acto conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos cero cuatro siete seis uno cero – tres, y con Numero de Identificación Tributara cero seis catorce – uno tres uno cuatro nueve cero – ciento quince- cinco y la señora María del Carmen Peraza Hernández, de veinticinco años de edad, empleada, de este domicilio, a quien  conozco e identifico por medio de su documento Único de Identidad número cero siete cuatro cero nueve uno cuatro tres – uno, y con Numero de Identificación Tributaria cero seis catorce - veintiséis doce noventa – ciento doce – uno   Y DICEN: Que ante el juzgado primero de lo civil y mercantil de esta ciudad, tienen pendiente un juicio ejecutivo bajo número de referencia CERO CINCO – EJEC – DOS MIL ONCE, estando el proceso en mención en la etapa conciliatoria del mismo. Dicho proceso fue originado por la insolvencia de pago de la señora María del Carmen Peraza Hernández en razón del contrato de compraventa de un vehículo ante los oficios notariales del licenciado José Moisés López García, teniendo el vehículo en mención las siguientes especificaciones: MARCA: Toyota, MODELO: Célica GT, COLOR: Azul, AÑO: Dos mil tres, CAPACIDAD: Cinco asientos, CLASE: Automóvil, TIPO: Deportivo, NUMERO DE MOTOR: uno uno seis uno seis siete seis uno Z Z, NUMERO DE CHASIS GRAVADO: TJDR32T740147193, NUMERO DE CHASIS VIN: TJDR32T740147193, quedando la compradora en la obligación de cancelar la cantidad de  SEIS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en diez cuotas de seiscientos cincuenta dólares en el plazo de diez meses contados desde el día de otorgamiento de la escritura pública de compraventa de vehículo con fecha dos de enero de dos mil diez, debiendo cancelar la ultima cuota el día dos de 

noviembre de dicho año, pero la señora María del Carmen Peraza Hernández ha incumplido en el pago de dichas cuotas; y  que en relación a ese litigio han celebrado la siguiente transacción que se rige por las siguientes clausulas: PRIMERO: Que la señora María del Carmen Peraza Hernández, cancela al momento de celebrar este acto el cincuenta por ciento de lo adeudado que se cuantifica en TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; SEGUNDO: Que se pagará el otro cincuenta por ciento que es equivalente a en TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en un plazo no mayor a quince días contados a partir del otorgamiento de este instrumento; TERCERO: Que si por cualquier circunstancia la señora María del Carmen Peraza Hernández de generales antes mencionadas  incumple con lo pactado se iniciara un nuevo proceso en el juzgado tercero de lo civil y mercantil de San Salvador, fijando como límite máximo para pagar el día treinta de agosto de dos mil once. En consecuencia de este contrato dan por terminado el referido asunto con los mismos efectos de la cosa juzgada en última instancia. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de este instrumento, y leído que se los hube íntegramente  en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos a excepción del señor Miguel Armando Santana Lara, quien por estar fracturado de ambos brazos no puede hacerlo pero deja impresa la huella digital del pulgar de su mano derecha y a su ruego firma la testigo Jessica Lissette Gómez Rivera quien es de treinta años de edad, abogada, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cuatro cinco cuatro tres cero uno dos – cero. DOY FE.-
NUMERO SIETE. CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA. En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día uno de septiembre  de dos mil once. Ante mi, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, COMPARECEN: Víctor Andrés González Guzmán, de  veintisiete años de edad, Ingeniero agrónomo, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de Documento Único de Identidad  número cero dos cero tres cero seis tres siete – tres y Claudia María Flores González, de veinticinco años de edad, Arquitecto, de este domicilio a quien conozco e identifico por medio de documento Único de Identidad número cero cuatro cinco cero siete seis cuatro tres – uno; Y ME DICEN: Que por medio de este instrumento convienen en constituir una Sociedad de Naturaleza Anónima, de conformidad con las cláusulas siguientes: I) NATURALEZA, REGIMEN DE CAPITAL, DENOMINACION, Y NACIONALIDAD: La Sociedad que se constituye es de naturaleza Anónima, sujeta al régimen de Capital Fijo, que girará con la denominación de “LA COLMENA”, seguida de las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA, pudiendo utilizar como abreviatura “LA COLMENA, S. A.”; siendo de nacionalidad salvadoreña. II) DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad es la ciudad de San Salvador en el Departamento de San Salvador. III) PLAZO: La Sociedad que se constituye es por un plazo indeterminado IV) FINALIDAD SOCIAL: La Sociedad tendrá por finalidad la compra y venta de material orgánico, abonos  e insumos destinados a la agricultura. V) CAPITAL SOCIAL: La Sociedad se constituye con un Capital Social de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, representado y dividido en DOS acciones comunes y nominativas de un valor nominal de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. VI) SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: El capital social está totalmente suscrito y se ha pagado el cinco por ciento como mínimo de cada acción, así: El señor Víctor Andrés González Guzmán ha suscrito una acción y ha pagado la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES; y 
La señora Claudia María Flores González ha suscrito una acción y ha pagado la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES. El pago respectivo es hecho por medio de cheque certificado que al final de esta escritura relacionaré. El capital suscrito y no pagado se pagará en el plazo de un año, contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro de Comercio. VII) CONDICIONES PARA EL AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: Los aumentos y disminuciones de capital social se harán previo acuerdo de Junta General Extraordinaria de Accionistas, adoptado con el voto favorable de las tres cuartas partes de las acciones en que se encuentre dividido y representado el capital social. La Junta General Extraordinaria de Accionistas fijará los montos de los aumentos o disminuciones de capital social; asimismo, en caso de aumento de capital social, determinará la forma y términos en que debe hacerse la correspondiente suscripción, pago y emisión de las nuevas acciones, en su caso, todo de conformidad a la Ley y a las estipulaciones contenidas en esta escritura. Para todo aumento o disminución de capital social deberá otorgarse la escritura pública de modificación correspondiente, e inscribirse en el Registro de Comercio. Todos los acuerdos de aumento o disminución de capital social, quedan sujetos al cumplimiento de las disposiciones que al respecto regula el Código de Comercio. VIII) DE LAS ACCIONES: Las Acciones serán siempre nominativas, mientras su valor no se haya pagado totalmente. Una vez satisfecho por completo el valor nominal de las acciones, los accionistas tendrán la facultad de ejercer el derecho que se les confiere el Artículo ciento treinta y cuatro del Código de Comercio. Los requisitos de emisión de los títulos, del libro de registro de accionistas en su caso, la representación de acciones, la transmisión o la constitución de derechos reales sobre ellas, y demás regulaciones relativas a las acciones, se regularán de conformidad con el Código de Comercio. Los títulos de las Acciones o los Certificados representativos de las mismas, serán firmados por el Presidente de la Junta Directiva o quien haga sus veces o por el Administrador Único de la Sociedad, en su caso. DERECHO PREFERENTE DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES EN CASO DE AUMENTO: En caso de aumento de capital social, los accionistas gozarán de derecho preferente de suscripción de acuerdo a lo establecido en el Artículo 157 del Código de Comercio. IX) GOBIERNO DE LA SOCIEDAD: Las Juntas Generales de Accionistas constituirán la suprema autoridad de la Sociedad, con las facultades y obligaciones que señala la ley. X) JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias, Extraordinarias o Mixtas si su convocatoria así lo expresare; sus respectivas competencias, convocatorias, quórums, agendas, porcentajes de votación,  y demás aspectos legales que deban observar se regirán por las disposiciones establecidas en la Sección “C”, Capítulo VII, Título II, del Libro Primero del Código de Comercio. XI) ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL: La administración de la sociedad, según lo decida la Junta General de Accionistas, estará confiada a un Administrador Único Propietario y su respectivo Suplente o a una Junta Directiva compuesta de un Director Propietario y su respectivo Suplente, que se denominarán: Director Presidente y  Director Vicepresidente respectivamente. Tanto el Administrador Único y su suplente como los miembros de la Junta Directiva, durarán en sus funciones tres años, pudiendo ser reelectos. Las vacantes temporales o definitivas de los directores únicos o de junta directiva, se suplirán de conformidad con las reglas establecidas en el Artículo doscientos sesenta y cuatro del Código de Comercio. Para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y uso de la firma social, se estará a lo dispuesto por el Artículo doscientos sesenta del mismo Código. En consecuencia, la representación judicial y extrajudicial podrá confiarse a cualquiera de los Directores o a un Gerente nombrado por la Junta Directiva. Asimismo, para el caso de la representación judicial el Administrador Único o la Junta Directiva podrán nombrar a un Representante Judicial, de conformidad a lo establecido en el inciso segundo del Artículo doscientos sesenta del Código de Comercio y 
cuyo nombramiento deberá inscribirse en el Registro de Comercio. XII) ATRIBUCIONES DE LA ADMINISTRACION: La Junta Directiva o el Administrador Único en su caso, estarán encargados de: a) Atender la organización interna de la sociedad y reglamentar su funcionamiento; b) abrir y cerrar agencias, sucursales, oficinas o dependencias; c) Nombrar y remover a los gerentes y demás ejecutivos o empleados, señalándoles sus atribuciones y remuneraciones; d) Crear las plazas del personal de la sociedad; e) Reglamentar el uso de las firmas; f) Elaborar y publicar los estados financieros en tiempo y forma; g) Convocar a los accionistas a juntas generales; h) Proponer a la junta general la aplicación de utilidades, así como la creación y modificación de reservas y la distribución de dividendos o pérdidas. La Junta Directiva podrá delegar sus facultades de administración y representación en uno de los directores o en comisiones que designe de entre sus miembros, quienes deberán ajustarse a las instrucciones que reciban y dar periódicamente cuenta de su gestión. XIII) REUNION DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION: Cuando exista Junta Directiva, ésta se reunirá ordinariamente una vez cada mes, o cuando se crea conveniente, en el domicilio de la sociedad o en cualquier otro lugar fuera o dentro del territorio de la República, si así se expresare en la convocatoria, la cual se hará por el gerente o por cualquiera de los directores, por escrito, telefónicamente o por cualquier otro medio, inclusive electrónico. Los acuerdos de la sesión se asentarán en el Libro de Actas que para tal efecto lleve la sociedad y habrá quórum con la asistencia de la mayoría de sus miembros y tomarán sus resoluciones por la mayoría de los votos presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. Asimismo, las sesiones de junta directiva podrán celebrarse a través de video conferencias, cuando alguno o algunos de sus miembros o la mayoría de ellos se encontraren en lugares distintos, dentro o fuera del territorio de la república, siendo responsabilidad del director secretario grabar por cualquier medio que la tecnología permita, la video conferencia y hacer una trascripción literal del desarrollo de la sesión que asentará en el libro de actas correspondiente, debiendo remitir una copia de la misma por cualquier sistema de transmisión, a todos los miembros de la junta directiva, quienes además podrán requerir una copia de la grabación respectiva. XIV) DE LA GERENCIA: La Junta Directiva o el Administrador Único en su caso, podrán nombrar para la ejecución de decisiones a uno o varios gerentes o subgerentes, y los poderes que se les otorguen determinarán la extensión de su mandato. Tanto el nombramiento de gerentes o subgerentes como los poderes conferidos a éstos, deberán ser inscritos en el Registro de Comercio, así como también su revocatoria. De igual forma, cuando la terminación de los poderes conferidos se produzca por la cesación de las funciones del representante legal que los haya conferido o de quien haga sus veces, deberán otorgarse nuevos poderes e inscribirlos en el Registro de Comercio, así como solicitar la cancelación registral de los poderes terminados. XV) AUDITORIA: La Junta General Ordinaria de Accionistas nombrará a un Auditor por el plazo que estime conveniente, el cual no podrá ser menor de un año, ni exceder de dos años, para que ejerza todas las funciones de vigilancia de la administración de la sociedad, con las facultades y obligaciones que determina la ley. En caso de muerte, renuncia, incapacidad o inhabilidad del Auditor, la junta general elegirá a otra persona para que ejerza las funciones de vigilancia de la administración social. Asimismo, la Junta General Ordinaria elegirá a un Auditor Fiscal de conformidad como dispone el Código Tributario. En caso de muerte, renuncia, incapacidad o inhabilidad del auditor fiscal, la junta general estará obligado a nombrar nuevo auditor fiscal dentro de diez días hábiles siguientes de suscitada la muerte, renuncia, incapacidad o inhabilidad, debiendo informar dicho nombramiento a la Administración Tributaria en la forma prevista en el Artículo ciento treinta y uno del Código Tributario, dentro del plazo de cinco días hábiles de ocurrido el nombramiento. Asimismo, los nombramientos del Auditor y del Auditor Fiscal deberán inscribirse en el Registro de Comercio. XVI) 
EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico de la sociedad será de un año, de acuerdo a lo establecido en el Artículo noventa y ocho del Código Tributario. XVII) RESERVAS: Las reservas sociales serán las que indican los Artículos ciento veintitrés, ciento veinticuatro y doscientos noventa y cinco del Código de Comercio. XVIII) DISOLUCION Y LIQUIDACION: La disolución de la sociedad procederá en cualquiera de los casos contemplados en la ley, debiendo reconocerse las causales respectivas de conformidad como señala el Artículo ciento ochenta y ocho del Código de Comercio. Disuelta la sociedad, se pondrá en liquidación, observándose las disposiciones del Capítulo XI, del Título II, del Libro Primero del Código de Comercio. La junta de liquidadores que se nombre, estará integrada por dos miembros; la sustitución de cualquiera de los liquidadores se hará de la misma forma en que se debe realizar el nombramiento. XIX) NOMBRAMIENTO DE LA PRIMERA ADMINISTRACION: Los otorgantes del presente acto, acuerdan que para el primer período de tres años, la administración de la sociedad estará a cargo de un Administrador Único y su suplente y acuerdan elegir al señor Víctor Andrés González Guzmán y La señora Claudia María Flores González para los cargos de Administrador Único y suplente, respectivamente. EL INFRASCRITO NOTARIO DOY FE: I. Que he tenido a la vista el Cheque Certificado Número CERO CINCO TRES, Serie Z NUEVE CERO SIETE, librado en la ciudad de San Salvador, contra el Banco HSBC S.A El Salvador, por la suma de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la sociedad que por medio de esta escritura se constituye. II.  Que antes del otorgamiento de este acto hice a los comparecientes la advertencia a que se refiere el Artículo Trescientos cincuenta y tres del Código de Comercio, respecto de la obligación de inscribir esta escritura en el Registro de Comercio y de las consecuencias de la falta de inscripción. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento; y leído 
que se los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
NUMERO OCHO. HIPOTECA ABIERTA.-  En la ciudad de San Salvador, a las quince  horas y doce minutos del día  diez de septiembre de dos mil  once. Ante mí, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario de este domicilio, COMPARECEN: José Alfredo Gutiérrez  Rivas, quien es de cincuenta y cinco años de edad, Profesor, de este domicilio, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos cuatro seis cinco ocho  dos tres – uno y con Numero de  Identificación Tributaria número cero doscientos diez- cero diez mil ciento cuarenta y cuatro- cero cero uno-uno,  quien en el curso del presente instrumento se denominará EL HIPOTECANTE, y ME DICE: I) GRAVAMEN: Que por este acto el hipotecante constituye PRIMERA HIPOTECA ABIERTA a favor del BANCO AGRICOLA, SOCIEDAD ANONIMA, Institución Bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce- trescientos diez mil ciento cincuenta y cinco- cero cero uno- seis, que aquí se llamará EL BANCO, sobre de un terreno de naturaleza urbana, sin construcciones, ubicado en la Comunidad Candelaria, Jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, marcado como lote número CINCO, Block “C”, el cual mide y linda: AL NORTE: cinco punto ochenta y cinco metros, AL ORIENTE: diez punto noventa y tres metros; AL SUR: cuatro punto treinta y 
cinco metros; AL PONIENTE: 
nueve punto setenta y cinco metros, el inmueble así descrito tiene una extensión superficial de CINCUENTA Y OCHO PUNTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS. Todos los lotes colindantes, al igual que el inmueble objeto de este contrato, pertenecen a la comunidad relacionada, los cuales son o han sido propiedad del Fondo Social para la Vivienda.II) PLAZO: La Hipoteca Abierta que por este acto constituyen el hipotecante a favor del banco es por el Plazo de  tres años, contados a partir de esta fecha, y cuyo vencimiento será el día diez de septiembre de dos mil catorce. III) MONTO: El monto de dicha Hipoteca Abierta será la cantidad de VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. IV) OBLIGACIONES GARANTIZADAS: Dicha Hipoteca Abierta servirá para garantizar al banco el pago y exacto cumplimiento de toda clase de créditos u obligaciones, que a favor del banco tenga a esta fecha o contraiga el hipotecante, ya sea como deudor u obligado principal, fiador solidario, codeudor solidario o en garantía ó respaldo de cualesquiera otras obligaciones, directas ó indirectas, a cargo del hipotecante, mancomunada o solidariamente, de créditos personales, a la producción, préstamos mercantiles, descuentos, aperturas de créditos y en general para garantizar toda clase de operaciones de crédito y bancarias que contemple la ley dentro del plazo que vencerá el día diez de septiembre de dos mil catorce, aceptando expresamente el hipotecante, que aún transcurrida la fecha últimamente citada, no se otorgue la cancelación de la hipoteca abierta, mientras exista saldo alguno pendiente de pago a cargo del hipotecante y a favor del banco, por cualquier concepto y originado o derivado de las obligaciones a que se refiere esta cláusula. Es expresamente convenido que el Banco podrá aceptar o rechazar con absoluta libertad, las operaciones de crédito, bancarias o negocios que le proponga el hipotecante. V) AUTORIZACIONES: El hipotecante autoriza al banco: a) a requerir cualquier documento necesario para gestionar en el Registro de la Propiedad respectivo para la inscripción del gravamen hipotecario; y b) a inspeccionar por cuenta del hipotecante el inmuebles que se hipoteca por medio de este instrumento. VI) CADUCIDAD DEL PLAZO DE LA OBLIGACION U OBLIGACIONES QUE GARANTICE: Los plazos de las obligaciones garantizadas por la presente hipoteca abierta se tendrán por caducados y las obligaciones que generen se volverán exigibles en su totalidad como de plazo vencido en los siguientes casos: a) por incumplimiento de cualquiera de las condiciones o cláusulas estipuladas en este instrumento; b) por la negativa del Registro de la Propiedad respectivo a inscribir esta escritura tal como se ha otorgado, por causa imputable al hipotecante ó al mismo registro público; c) cuando el hipotecante dejen transcurrir un mes sin dar aviso al Banco de los deterioros sufridos en el inmueble que se hipoteca y de cualquier hecho susceptible de disminuir su valor, de perturbar su posesión o de comprometer su dominio; d) cuando el hipotecante hubiere ocultado cualquier gravamen del inmueble que se hipoteca u ocultado cualquier causa de resolución o rescisión de sus derechos, con perjuicio de los derechos del banco; e) por gravar, vender o enajenar el inmueble que se hipoteca sin que exista acuerdo escrito entre el deudor y el banco; f) Por la falta de pago de una o más de las cuotas de capital o de intereses de los créditos concedidos o que se le concedan en el futuro al hipotecante, o por falta de pago de una o más de las cuotas de capital o intereses de las obligaciones que se encuentren garantizadas con el presente gravamen hipotecario; g) Por acción judicial iniciada contra el hipotecante, por parte de terceros o del mismo Banco; h) En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por causa imputable al hipotecante ó al mismo registro público, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, se tendrá por vencido el plazo del crédito u obligaciones crediticias amparadas con la garantía contenida en el presente instrumento, las cuales se volverán exigibles inmediatamente y en su totalidad; no obstante lo anterior, los comparecientes se obligan a otorgar los documentos que sean  necesarios para tales efectos ó para corregir los respectivos problemas. VII) HONORARIOS Y GASTOS: Serán por cuenta del  hipotecante todos los gastos, tales como registrales ó impositivos, y los honorarios de este instrumento. Es entendido que todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir, por causas imputables al hipotecante, serán asumidos por éste, para efectos de ins​crip​ción y/o cancelación de la presente garantía real en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Registro Social respectivo o Registro de Comercio, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro ó Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que, a juicio del Banco, se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el hipotecante autoriza al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta el hipotecante previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo de la presente garantía, en los términos que más adelante se expresan. Así también, serán por cuenta del hipotecante, los honorarios y gastos para la cancelación de este instrumento, así como también los impuestos ó tributos de los documentos que deban otorgarse como consecuencia del presente instrumento y cuantos otros hiciere el Banco en el cobro de esta deuda, inclusive las costas procesales y personales si hubiere condena judicial ó si el hipotecante aceptare por escrito el valor de dichas costas en caso llegare a un arreglo extrajudicial de pago con el banco aún antes de la sentencia definitiva. El hipotecante autoriza al Banco para que, en el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este instrumento, si éste así lo dispone, cargue en su cuenta de ahorro  número cero cinco seis tres cuatro – nueve uno – cero ó cualquier otra cuenta de depósitos que el hipotecante tenga abierta con el Banco, la respectiva cantidad de dinero necesaria ó conducente para el pago de los derechos registrales o gastos que permitan la inscripción del presente gravamen. VIII) DOMICILIO: Para los efectos legales de esta escritura, el hipotecante señala la ciudad de San Salvador y/o la ciudad de Santa Tecla, como su domicilio especial, a la jurisdicción de cuyos tribunales se somete. El banco acreedor será depositario de los bienes que se embarguen sin que esté obligado a rendir fianza, pero responderá por los deterioros que éstos sufran. IX) VALUO: Para el caso de acción judicial el hipotecante valúa el inmueble que se hipoteca, incluyendo sus mejoras, construcciones y anexidades presentes y futuras que se realicen en los inmuebles, en VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valuó cuyos efectos legales es del conocimiento del hipotecante por explicación que al respecto le hizo el suscrito notario, quedando entendido que las dos terceras partes de ese valuó servirán de base para el remate en caso de subasta. X) CLAUSULAS ESPECIALES: El hipotecante en este acto delega expresamente la facultad que le otorga la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro de la presente escritura pública, en forma única y exclusiva en la persona que designe Banco, obligándose a que no retirará o autorizará a persona distinta para llevar a cabo este trámite. El otorgante del presente instrumento designa como 
Apoderado Especial para oír notificaciones a la persona que nombre el Banco Agrícola, S.A. respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro ó Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El modelo del presente contrato ha sido depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha dos de Enero de dos mil siete en cumplimiento a lo establecido en los artículos veintidós de la Ley de Protección al Consumidor y doce de su Reglamento. XI) DECLARACIÓN NOTARIAL: El Suscrito Notario Declara que: a) por medio de la presente delega expresamente la facultad que le otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro de la presente escritura pública en forma única y exclusiva en la persona que designe el Banco Agrícola, S.A., comprometiéndose a que no retirará o autorizará a persona distinta para llevar a cabo este trámite, a quien exonera de cualquier tipo de responsabilidad respecto de la inscripción del instrumento correspondiente. b) esta en conocimiento del compromiso que le impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes,  por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, el suscrito notario: I. se compromete a colaborar o coadyuvar con la persona que designe el Banco Agrícola, S.A., a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario y II. desde ya autoriza a la persona que designe el Banco Agrícola, S.A. para que, en el caso de ser necesaria la sustitución ó cambio de cualquier folio del presente instrumento para subsanar las observaciones hechas por el correspondiente registro público, proceda inmediatamente a ello ante dicho registro. XII) DESIGNACIÓN NOTARIAL Y DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL: a) El deudor declara que ha designado y contratado de manera libre y espontánea los servicios profesionales del Notario autorizante de este instrumento para que pueda legalizar las correspondientes escrituras relacionadas con la garantía aquí contenida y que ha sido aprobado por el banco y que no ha sido objeto de imposición, directa ó indirecta, de parte del banco para designar al notario que autoriza este instrumento; en consecuencia de lo anterior, declara que de parte del Banco, sus funcionarios, ejecutivos y/o empleados, sean éstos notarios, no ha tenido ninguna limitación ni dilación directa o indirecta para que libremente haya podido designar al Notario de su preferencia, en tal sentido libera y exonera al Banco Agrícola, S.A., y a las personas antes mencionadas de toda responsabilidad derivada de la aplicación del Artículo Doscientos treinta de la Ley de Bancos referida a la Libertad Notarial y del Artículo veinte literal a) de la Ley de Protección al Consumidor; b) El suscrito notario declara bajo juramento que: i) en cumplimiento a lo que prescribe el Artículo doscientos treinta de la Ley de Bancos, el Banco Agrícola, S.A. le ha proporcionado un modelo de contrato, con todas las explicaciones necesarias para que el suscrito pueda elaborar y otorgar en sus oficios de Notario el contrato correspondiente a ésta garantía. El presente contrato ha sido firmado en el entendido que el suscrito notario ha presentado a satisfacción del Banco todos los requisitos necesarios para ése fin, tales como: Anotaciones Preventivas, certificaciones 
extractadas, solvencias, planos de obras, antecedentes registrales inscritos, credenciales de juntas directivas o administradores, puntos de acta específicos para contratar el presente crédito; ii) que, de parte del Banco Agrícola, S.A., sus funcionarios, ejecutivos y/o empleados, ya sean éstos Notarios, no ha tenido ninguna limitación ni dilación directa o indirecta, para el ejercicio de la libertad notarial consignado en el Artículo doscientos treinta de la Ley de Bancos, en consecuencia, libera y exonera a todos ellos de toda responsabilidad. XIII) Aceptación del Banco: Presente desde el inicio de este instrumento el Licenciado  Juan Carlos Corsio, de treinta y dos años de edad, abogado, del domicilio de San Salvador, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero uno cinco siete dos tres cuatro seis tres -  dos quien actúa en nombre y representación como Apoderado del BANCO AGRICOLA, SOCIEDAD ANONIMA, Institución Bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- trescientos diez mil ciento cincuenta y cinco- cero cero uno- seis, que aquí se llamará EL BANCO, cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber visto: el poder general administrativo que lo faculta para que actué en la calidad antes mencionada y ME DICE: Que está enterado y de acuerdo con los términos del presente instrumento y los acepta en todas sus partes, dándose por recibido de los derechos conferidos por el Hipotecante favor de su representada y, en especial, está completamente de acuerdo y acepta el domicilio especial que el Hipotecante ha  fijado para los efectos de éste instrumento. Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento, y leído que le hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
NUMERO NUEVE. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.-  En  la ciudad de San  Salvador, a las  once  horas  del  día veintinueve de septiembre de dos mil doce.  Ante  mí, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio,  COMPARECEN Roxana Beatriz Romero Ramos, de cuarenta añas de edad,  Licenciada en Administración de Empresas,  del  domicilio de  Ilopango, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento  Único  de  Identidad  número cero cuatro millones  treinta y ocho  mil noventa- ocho, portadora además de su tarjeta de Identificacion tributaria  Numero  un  mil doscientos quince- doscientos setenta mil setecientos sesenta y tres- seis, a quien a partir de este momento denominaremos LA CONTRATANTE  y,  David Baltasar Montes Cruz,  de cincuenta  años  de  edad,  Agrónomo,  del domicilio  de  Soyapango,  Persona a  quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero quinientos doce mil novecientos veintiséis – cinco, a quien a partir de este momento denominaremos EL CONTRATISTA, Y ME DICEN: Que han convenido en celebrar el presente  CONTRATO DE SERVICIOS  PROFESIONALES, el cual estará sujeto a las siguientes clausulas:  I) OBJETO:  el primero  de  los comparecientes  contrata al segundo para que en su carácter  profesional  y  de conformidad con las leyes correspondientes actué como Regente Veterinario ante el Ministerio   de   Agricultura  y  Ganadería  en  todos  los  casos  de  registro  de  productos  Veterinarios  que  el contratante  le  indique, debiendo por lo tanto El Contratista asumir la responsabilidad en la dirección técnica de tales  casos  en  beneficio  de  terceras  personas,  ya sean  estas  naturales  o jurídicas; II)  PLAZO: el plazo del presente  contrato  será  de  cinco  años  prorrogables  automáticamente  por  periodos  iguales,  siempre  que en ninguna de las partes manifieste a la otra su intención de darlo por terminado por lo menos dentro de los treinta días anteriores  al  vencimiento  de  dicho  plazo  o  de  cualquiera de sus prorrogas; III) PRECIO: el precio del presente   contrato   será   quinientos  dólares   de   los  Estados  Unidos  de  América   mensuales;   
IV)  CLAUSULA ESPECIAL:  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  las  clausulas precedentes relativas al PLAZO y PRECIO del presente  contrato,  ambas partes  convienen  en  que  el  canon  mensual  del precio pactado será pagado por el contratante  al  contratista  independientemente  al volumen de trabajo que éste realice durante cada uno de los meses comprendidos en el plazo convenido, es decir,  sin  que  dicho pago  dependa de un mínimo o un máximo volumen del trabajo. Pero judicialmente el contratista solamente podrá hacer efectivo el cobro por la vía judicial de los cánones pactados, si comprueba con documentos extendidos por el Ministerio de Agricultura y Ganadería haber realizado en los dos meses anteriores al cobro judicial pretendido un mínimo de cuatro asistencias técnicas mensuales  en casos  diferentes, en  los  que  El Contratante  personalmente  o  por  medio de el contratista haya manifestado previamente por escrito su interés en dichos casos. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de este instrumento y  leído que se  los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido,  manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

NUMERO DIEZ. FIANZA MERCANTIL. En la ciudad de San Salvador a las nueve horas y veinte minutos del día cinco de octubre de dos mil once. Ante Mi, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio COMPARECEN:  Briand Alexander Raimundo Leiva de veintiséis años de edad, Jornalero, del domicilio de Santo Tomas, Departamento de San Salvador, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero siete dos cinco seis tres cuatro nueve – dos y Numero de Identificación Tributaria un  mil doscientos quince- doscientos setenta mil setecientos sesenta y tres- seis ; y Josué Mario Corvera García, de cincuenta y tres años de edad, abogado, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones ciento cuarenta y siete mil seiscientos dieciocho-cinco; primero de los comparecientes en adelante denominados EL DEUDOR y segundo actuando en nombre y representación del BANCO DE FOMENTOAGROPECUARIO, Institución Oficial de Crédito, del domicilio de la ciudad de San Salvador, que en adelante se denominará EL BANCO, con Numero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos setenta y cuatro-cero cero dos-cinco, en su carácter de Apoderado Especial del mismo cuya personería Doy fe de ser legítima y suficiente la personería con que actúa el señor Josué Mario Corvera García, por haber tenido a la vista la Escritura Pública de Poder Administrativo con Cláusulas Especiales, otorgado en Santa Tecla, a las nueve horas del día catorce de julio de dos mil ocho, ante los oficios del Notario Carlos Arturo Jovel Murcia, inscrito en el Registro de Comercio el día siete de agosto de dos mil ocho, al número TREINTA Y TRES del Libro UN MILDOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO de Otros Contratos Mercantiles, por el Ingeniero Oscar David Escobar Barrientos, en su calidad de Presidente y representante legal del Banco de Fomento Agropecuario, cuya personería y existencia legal del Banco aparece debidamente legitimada en dicho Poder, en el cual se nombró Apoderado del mismo al señor Josué Mario Corvera García, y otros, para que conjunta o separadamente, puedan otorgar actos como el presente. Y ME DICEN: I) MONTO: Que en este acto EL DEUDOR recibe, a entera satisfacción, del BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, Institución Oficial de Crédito, del domicilio de la ciudad de San Salvador, A TÍTULO DE MUTUO, la cantidad de SETECIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSDE AMÉRICA, dividida en CRÉDITO "A", por la cantidad de CUATROCIENTOSDÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CARGOS E INTERESES:CARGOS Por la cantidad mutuada la parte deudora pagara al Banco en concepto de cargos lo siguiente: Comisión por otorgamiento del crédito, la cantidad de OCHO DÓLARES DE LOSESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. INTERESES: La suma mutuada devengará la tasa nominal del DIEZ POR CIENTO ANUAL sobre saldos diarios pendientes de cancelar, con base en el año calendario; Y SE HACE CONSTAR QUE LA TASA EFECTIVA ES DELDIEZ PUNTO VEINTE POR CIENTO ANUAL, suma la cual será pagada por el deudor al banco dentro del plazo que vence el día treinta del mes de abril del año dos mil doce, en la siguiente forma: por medio de una sola cuota de capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOSESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-DESTINO: Queda expresamente convenido que se destinara el dinero procedente de este crédito en: cultivo de dos manzanas de maíz; CRÉDITO "B", por la cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CARGOS E INTERESES: CARGOS Por la cantidad mutuada el deudor pagara al Banco en concepto de cargos lo siguiente: Comisión por otorgamiento del crédito, la cantidad de SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. INTERESES: La suma mutuada devengará la tasa nominal del ONCE POR CIENTOANUAL sobre saldos diarios pendientes de cancelar, con base en el año calendario; Y SEHACE CONSTAR QUE LA TASA EFECTIVA ES DEL ONCE PUNTO VEINTIDOSPOR CIENTO ANUAL, suma la cual se pagara al banco dentro del plazo que vence el día treinta del mes de abril del año dos mil doce, en la siguiente forma: por medio de una sola cuota de capital de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA.- Todo pago que de acuerdo con este contrato debiera llevarse a cabo en fin des emana o en día feriado según el lugar de pago, deberá ser realizado el día hábil bancario posterior.- DESTINO: Queda expresamente convenido que se destinara el dinero procedente de este crédito en: cultivo de dos manzanas de maicillo.- II) LUGAR E IMPUTACIÓN DEPAGOS: Todo pago se hará en la Oficina Principal del Banco o en cualquiera de sus Agencias o Servi agencias; y se imputará primero a intereses y el saldo remanente si lo hubiere a capital.III) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato constituimos a favor del Banco, PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO así: con relación al Crédito “A”, sobre ciento veinte quintales de maíz, valorado en doce dólares con cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada uno, haciendo un total de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y con relación al Crédito “B”, sobre ochenta quintales de maicillo, valorado en diez dólares con veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada uno, haciendo un total de OCHOCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-VALOR TOTAL DE LA GARANTÍA PRENDARIA: DOS MIL TRESCIENTOS VEINTEDÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Localización: La garantía descrita radicará en el siguiente inmueble: un inmueble de naturaleza rústica, ubicado en Cantón El Coco, Jurisdicción de Chalchuapa, Departamento de Santa Ana, de una extensión superficial de uno punto cuarenta hectáreas, sin derecho inscrito a favor del deudor.- IV) ORIGEN DELOS FONDOS: El presente crédito se ha otorgado con fondos propios del Banco.- V)VARIABILIDAD DE INTERÉS E INTERÉS PENAL POR MORA: Las tasas de intereses pactadas quedarán sujetas a ajustes mensuales, a opción del Banco, los cuales se aplicarán a partir del día de su publicación respectiva, siendo el diferencial máximo a aplicar para el CRÉDITO “A” de SIETE PUNTO CINCUENTA puntos porcentuales; para el CREDITO“B” de SEIS PUNTO CINCUENTA puntos porcentuales, en relación a la Tasa de Referencia Única publicada por el Banco y sus modificaciones posteriores, la que el día de hoy es del DIECISIETE PUNTO CINCUENTA por ciento anual. La publicación 
que el Banco haga en dos periódicos de circulación nacional de la modificación de la Tasa de Referencia Única, la tendremos como notificación.- En caso de mora, la tasa de interés se elevará CINCO puntos porcentuales sobre el interés pactado o en vigencia de cada crédito y se pagará, calculará y aplicará sobre las cuotas del capital en mora, las cuales se mantendrán fijas hasta la extinción de las obligaciones.- Queda expresamente convenido que no podrá cobrarse intereses que no hayan sido devengados ni pactarse y cobrarse intereses sobre intereses devengados y no pagados. Para los efectos probatorios bastará la certificación que expida el Contador del Banco con el VISTO BUENO del Gerente General del mismo, la cual se entenderá incorporada al presente contrato.- VI) CONDICIONESGENERALES: El deudor se obliga: a) a firmar Títulos Valores o cualquier otra clase de documentos a efecto de que puedan ser descontados por el Banco en una Institución Crediticia o Bancaria; b) a reforzar la garantía de este préstamo cuando así lo requiera el Banco; c) apagar los gastos en que incurra el Banco en el cobro o con motivo de este adeudo, inclusive los meramente personales, si los gastos nos son imputables, aún cuando no hubiese condenación en costas; d) a llevar los Libros, registros, así como los documentos adecuados para identificar los bienes y servicios financiados con el presente crédito y a todo lo dispuesto en el Artículo Cincuenta y Uno de la Ley del Banco de Fomento Agropecuario; e) a proporcionar al Banco antes del treinta de abril de cada año comprendido dentro del plazo, nuestros Estados Financieros y Notas explicativas debidamente auditados de conformidad alas disposiciones legales vigentes; f) a permitir la supervisión del uso de los fondos por parte del Banco y de la Superintendencia del Sistema Financiero, por medio de cualquiera de sus delegados; g) a facilitar al Banco cualquier instrumento necesario para gestionar en el Registro respectivo la inscripción de la garantía que se constituye en este contrato; y h) a poner a disposición del Banco los bienes pignorados en los casos contemplados en el Artículo mil ciento cincuenta y siete del Código de Comercio, los que podrá vender el Banco, con autorización judicial, por medio de dos corredores autorizados, y en su defecto, de dos comerciantes establecidos en la plaza, a precio de mercado, previa audiencia de los deudores y del constituyente de la prenda de conformidad al Artículo doscientos veintiuno de la Ley de Bancos, debiendo abonarse al saldo deudor el producto de la venta, deducidos los gastos que haya ocasionado tal operación. Facultamos expresamente al Banco para: 1) controlar la inversión del crédito en la forma que considere conveniente; 2) supervisar el proyecto financiado con el presente crédito y continuar por nuestra cuenta y riesgo el proyecto financiado y colocar bajo custodia los productos de la inversión, en los lugares que ofrezcan seguridad para la conservación de los mismos, cuando se encuentren en peligro de perderse o deteriorarse. Aceptamos que todas las facultades que utilizará el Banco podrá ejercerlas sin necesidad de intervención judicial. VII) CADUCIDAD DEL PLAZO: El plazo de la obligación caducará y el Banco podrá exigir el pago de la deuda en su totalidad, como si fuera de plazo vencido, en cualquiera de los siguientes casos: a) por falta de pago de una cuota de capital o de intereses de este crédito o de cualquier otro que tengamos con el Banco; b) si el deudor incurre en mora o en causa de caducidad en cualquier otra deuda que tengamos a favor del Banco; c) los comprendidos en el Artículo cincuenta y dos de la Ley del Banco de Fomento Agropecuario; d) por ejecución promovida en nuestra contra por terceras personas o por el Banco por deuda distinta a la presente; e) por no seguir las indicaciones técnicas impartidas por el Banco, relacionadas con el presente crédito y de conformidad con los planes elaborados; y f) Por incumplimiento del deudor de cualquiera de las cláusulas de este contrato. VIII)HONORARIOS Y GASTOS: Serán por cuenta del deudor los honorarios y gastos de este instrumento, así como también los gastos de cualquier documento que deba otorgarse como consecuencia de este crédito y cuantos otros hiciere el Banco en el cobro o con motivo de esta deuda, si los gastos nos son imputables al deudor. IX) ACEPTACIÓN 
DE DERECHOS: Por otra parte,  Josué Mario Corvera García, de cincuenta y tres años de edad, abogado, actuando en nombre y representación del BANCO DE FOMENTOAGROPECUARIO, acepta la garantía y demás derechos que se le confieren a su representado en virtud del presente contrato. X) DECLARACIÓN JURADA: Para los efectos legales de este contrato, el deudor DECLARA: Que no tiene  créditos de avío pendientes de pago, sobre los bienes que hoy pignora, ni que los hayamos comprometido por medio de Orden Irrevocable de Pago a favor de terceros. XI) ACCIÓN PENAL: Es del conocimiento de los deudores que en caso de venta, enajenación o gravamen de los bienes dados en garantía prendaría a favor del Banco o cualquier otra acción que perjudique los intereses del mismo, el Banco ejercerá las acciones penales correspondientes. XII) DOMICILIO ESPECIAL YCOSTAS: En caso de acción judicial los deudores y el Banco, señalamos como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos Tribunales nos sometemos expresamente. Será depositario judicial de los bienes que se embarguen el mismo Banco acreedor a quien el deudor develara de la obligación de rendir fianza pero responderá por los deterioros que éstos sufran; siendo a cargo del deudor el pago de las costas procesales, si el deudor es obligado a ello por condena judicial y los gastos administrativos en que incurra el Banco en la recuperación extrajudicial, debidamente documentados. Asi se expresaron los comparecientes, a quienes explique los efectos legales de este instrumento, y leído que se los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
NUMERO ONCE. ARRENDAMIENTO FINIANCIERO.-En la ciudad de san Salvador, a las quince horas y treinta minutos del día quince de octubre  de abril de dos mil once. Ante Mi, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de éste domicilio, COMPARECEN por una parte la señora Carmen Elena Soriano Reyes, de cuarenta y siete años de edad,  Auditora y Contadora Pública, de este  domicilio, a quien no conozco e identifico a través de su Documento Único de Identidad número:  cero dos cuatro cinco diez cero cero cero- nueve, quien actúa en su carácter Apoderada General Judicial y Administrativa de “LA CASITA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” que se abrevia “LA CASITA, S.A. DE C.V .”,  domiciliada en San Salvador, con número de Identificación Tributaria nueve mil cuatrocientos ochenta y tres-doscientos sesenta y un mil ciento noventa y siete-ciento uno tres, que en adelante se llamará EL ARRENDANTE, personería que relacionaré al final de éste instrumento; y el señor Diego Alejandro Rivera Lemus, de cincuenta y cuatro años de edad, Ingeniero Industrial de éste domicilio, persona a quien no conozco e identifico a través de su Documento Único de Identidad número  cinco dos uno tres uno cuatro cero siete –nueve, quien en adelante se denomina EL ARRENDATARIO. YME DICEN: Que por éste instrumento otorgan  CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE PLAZO FORZOSO; en base a las siguientes cláusulas: I) DECLARACIÓN DE DOMINIO: Manifiesta la señora Carmen Elena Soriano Reyes, que su representada la entidad “LA CASITA, S.A. de C.V.”  es legítima propietaria de los vehículos siguientes: 1) VEHÍCULO PRIMERO: CLASE: CAMION;MARCA: HINO; MODELO: DOS MIL DIEZ, COLOR: BLANCO; CHASIS VINNUMERO: GD TRES HLS – DIEZ DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO,CHASIS GRABADO NUMERO: IDEM; MOTOR NUMERO: H CERO SIETE D – NCUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO; LINEA: GD TRES HL; CAPACIDA: NUEVE TONELADAS; COMBUSTIBLE DIESEL; CILINDRAJE:SEIS CILINDROS; ASIENTOS: TRES 
ASIENTOS; POLIZA NUMERO: CATORCEMIL SEISCIENTOS DIEZ; AÑO DOS MIL UNO, 2) VEHÍCULO SEGUNDO: CLASE: CAMIÓN NUEVO; MARCA: HINO; SERIE: GDSHL SA; COLOR: BLANCO Y GRIS;CHASIS: GDSHLS- DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES; MOTOR: HCERO SIETE D- A CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA YSIETE; CAPACIDAD: NUEVE TONELADAS; DOS EJES; TRES ASIENTOS; SEISCILINDROS; AÑO DOS MIL NUEVE; PÓLIZA NÚMERO MIL CUATROCIENTOS SESENTAY DOS; en adelante llamado simplemente “EL BIEN”. II)DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y ENTREGA DEL BIEN: Continua manifestando la Licenciada Carmen Elena Soriano Reyes, que por este acto, otorga en nombre de su representada, la entidad “LA CASITA S.A. de C.V. en arrendamiento al señor Diego Alejandro Rivera Lemus los vehículos identificados en la cláusula anterior, los cuales se tienen por recibidos a su entera satisfacción, quien gozará de su uso durante la vigencia del presente contrato. En virtud del carácter financiero del arrendamiento, ambas partes convienen en optar a la compra venta de los bienes indicados, al vencimiento del plazo. El arrendamiento da derecho al ARRENDATARIO para servirse de los bienes únicamente de acuerdo a la finalidad operacional  y  funcional de los mismos. El presente contrato de arrendamiento se regirá de acuerdo a las estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas: III) DE LOS PACTOS Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO:1) DEL PLAZO. El plazo forzoso del arrendamiento es de CUATRO AÑOS contados a partir de la fecha de entrega de cada vehículo, siendo que el primero de los vehículos fue entregado el día cinco de noviembre del año dos mil once, es decir que vencerá el día cinco de diciembre del año dos mil quince, así mismo la fecha de entrega del segundo de los vehículos se hizo el día seis de noviembre del año dos mil once, es decir que vencerá el día seis de noviembre del año dos mil quince dicho plazo podrá prorrogarse de mutuo consentimiento entre las partes, siempre y cuando “EL ARRENDATARIO”, se encuentre al día en el pago de las rentas; dicha prorroga se hará por escrito mediante Escritura Pública, la que deberá solicitar “EL ARRENDATARIO” por lo menos treinta días de anticipación al vencimiento del plazo del vencimiento original o prorroga que estuviere corriendo. 2) DE LA RENTA: Continúan manifestando los comparecientes que en concepto de pago de la renta que será anticipada, del seguro mensual, de los gastos de apertura y el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios, (IVA) respectivo, la parte arrendataria, cancelará la suma de DOS MIL  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por el vehículo primero y la cantidad de   DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por el segundo de los vehículos descritos en la cláusula primera de este contrato, ambas cantidades en concepto del pago del arrendamiento y que incluye: el valor de la renta mensual, el seguro mensual, cuotas mensuales y consecutivas, no incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Me manifiestan ambas partes contratantes, que a la fecha del presente instrumento, se han abonado las cantidades pagadas por el arrendatario, desde la fecha de entrega de cada uno de los vehículos relacionados. 3) LUGAR Y FORMA DE PAGO: los pagos los deberá de cancelar EL  ARRENDATARIO en forma mensual, anticipada y consecutiva sin necesidad de cobro o requerimiento alguno, en la oficina central de LA ARRENDANTE, los días primero de cada mes calendario, las cuales han comenzado desde la fecha de entrega de cada uno de los vehículos relacionados en la cláusula tercera de este instrumento. IV) IMPUESTOS, USOS, MANTENIMIENTO Y GASTOS DE OPERACIÓN: a) IMPUESTOS: continúan manifestando las partes que cualquier clase de impuestos que afecten los bienes arrendados serán asumido en forma exclusiva por el arrendatario así como los gastos, impuestos sobre circulación de vehículos, gestiones, trámites y autorizaciones que sean exigidos por cualquier entidad gubernamental, estatal y municipal, por la operación, uso o 
traslado de los bienes arrendados; además las multas o penalidades que recaigan sobre los mismos, correrán por cuenta de EL  ARRENDATARIO. b) DESTINO: convienen las partes que los bienes no podrán trasladarse fuera del territorio de la República, sin la previa autorización expresa y escrita de LA ARRENDANTE y cuando los mismos no se encuentren en uso permanecerán en la dirección: Colonia Dreyfus Final treinta y tres Avenida Sur Número mil diez Entre Boulevard Venezuela y Colonia Cucumacayán que señala el arrendante, no pudiendo trasladar a ningún otro lugar, sin la previa autorización por escrito de LA ARRENDANTE.  c) DEL USO DE LOS BIENES: EL  ARRENDATARIO deberá observar durante el uso del bien, la capacidad y descripciones técnicas de los bienes, utilizando mano de obra técnica y capacitada para los servicios de reparación y mantenimiento del bien dado en arrendamiento, siendo bajo su responsabilidad los gastos que los mismos ocasionen. Además EL ARRENDATARIO se obliga en perfecto de esta, operación conservación y mantenimiento el bien arrendado, de acuerdo a recomendaciones y regulaciones que la arrendante indique. d) MANTENIMIENTO Y GASTO: convienen las partes que EL ARRENDATARIO se obliga a no alterar o modificar el bien que se le arrenda, no remover o de otra forma alterar cualquier numeración, inscripción, rotulo, plaqueta o insignia de los bienes arrendados, en caso que renta camiones hubiere colocado sin previo permiso por escrito de LA ARRENDANTE. En todo caso cualquier mejora que se introduzca a los mismos quedará a favor de los bienes arrendados sin abonar a renta alguna. V)  RIESGO DE LOS BIENES ARRENDADOS: LA ARRENDANTE no da garantía alguna sobre los bienes, ni de su fabricación, elaboración, adquisición ni uso. En consecuencia LA ARRENDANTE no tendrá obligación de devolver a LA ARRENDATARIA los pagos conforme este contrato hubiere recibido, encaso que los bienes se destruyan o desaparecieren aún antes de que la arrendataria tomara posesión material de los mismos, o durante o en cualquier otro momento de la relación del presente contrato. VI) DE LA DESTRUCCIÓN O PERDIDA TOTAL O PARCIALDE LOS BIENES DADOS EN ARRENDAMIENTO: en cualquier caso de destrucción, parcial o total del bien arrendado o daños a terceros, EL ARRENDATARIO deberá notificar inmediatamente y por escrito a LA ARRENDANTE de lo ocurrido y reportar el daño total o parcial en este caso EL ARRENDATARIO cancelará únicamente el valor del deducible del seguro y en caso de destrucción total, LA ARRENDANTE estará obligado a proporcionar otro vehículo a EL ARRENDATARIO, con similares características a los proporcionados en este contrato. En caso que la destrucción del mismo fuere parcial y este sea susceptible de ser reparado sin menoscabar su funcionamiento, rendimiento y valor comercial, EL ARRENDATARIO quedará obligado a realizar por su propia cuenta dichas reparaciones a su exclusiva costa y en forma inmediata. En ningún caso procederá la devolución de mensualidades de renta recibidas por parte de LA ARRENDANTE. Si  la arrendante fuese indemnizada por daños parciales al bien ya sea por una entidad aseguradora o por tercera persona y la arrendataria hubiese, por su cuenta y costo reparado a entera satisfacción de la arrendante, el bien, esta última se obliga a entregar a EL ARRENDATARIO la suma de la indemnización, haciendo deducción de los gastos incurridos, honorarios y gastos que fueren aplicables. LA ARRENDANTE  como propietaria del bien dado en arrendamiento, es ajena a cualquier relación laboral que se derive de la operación o funcionamiento del bien. Para el cumplimiento de las obligaciones anteriores y otros casos que pudieran surgir  LA ARRENDANTE, ha suscrito un Contrato de Seguros sobre el bien dado en arrendamiento, contra todo riesgo, y especialmente sobre los riesgos siguientes: colisión, vuelos y robo total, rotura de cristales, impacto de proyectiles, incendio, rayo, inundación, viento tempestuoso, tornado, ciclón, granizo, tifón, derrumbe de carreteras, caída de naves o partes de la misma, daños causados a los vehículos, bienes muebles e inmuebles, propiedad de terceros y lesiones corporales a terceras personas, motín, huelgas, 
terremotos. La Póliza del seguro no tendrá excepción ni exclusión alguna y se mantendrá vigente durante todo el tiempo que dure este contrato, a costo exclusivo de EL ARRENDATARIO cuyo único y exclusivo beneficiario irrevocable es  LA ARRENDANTE. EL ARRENDATARIO bajo ninguna circunstancia y por ninguna razón podrá hacer reclamación directa a la Compañía Aseguradora y para hacerlo deberá contar con el consentimiento expreso de la arrendante. VII) OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES: I) Los bienes estarán sujetos a inspecciones periódicas por parte de las personas que designe LA ARRENDANTE y para este efecto EL ARRENDATARIO  prestará toda la colaboración que se le requiera; II) EL ARRENDATARIO no podrá sub arrendar los bienes arrendados sin el previo consentimiento por escrito de LA ARRENDANTE, tampoco podrá ceder o gravar sus derechos, ni introducirle mejoras, sin el previo consentimiento antes dicho. VIII) ESTADOS PATRIMONIALES: EL ARRENDATARIO acuerda proporcionar o hacer que se le proporcione a la arrendante sus estados patrimoniales auditados, cada vez que ésta lo solicite. IX) CESION. Desde ya LA ARRENDANTE queda expresamente autorizado para ceder, gravar o negociar en cualquier forma los derechos que le confieren éste contrato, sin necesidad de previa o posterior notificación a LA ARRENDATARIA. X) CARGOS POR MORA: Sobre el valor de las cuotas no canceladas puntualmente en el tiempo, modo, lugar y forma, EL ARRENDATARIA, pagará a la ARRENDANTE, cargos por mora a razón del tres por ciento mensual sobre la renta de cancelar en tiempo, la que se calculará a partir del quinto día del mes calendario que corresponda a la renta caída en mora. XI)  OPCION A COMPRA: LA ARRENDANTE otorga a EL ARRENDATARIO opción de comprar el bien objeto del presente arrendamiento, por un plazo de treinta días contados a partir de la terminación del plazo original del presente contrato. El precio de la venta en caso de ejercicio de la opción a la compra, será de NUEVE MIL  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. Por el primero de los vehículos, y de OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por el segundo de los vehículos, para tener el derecho de ejercer la opción EL ARRENDATARIO, deberá encontrarse al día en el pago de las rentas mensuales y demás cargos pactados y hacer efectivos en ese momento el pago del precio de la compra. Si no se ejercita la opción de comprar en el plazo establecido, en las condiciones pactadas, el derecho de ejercitar la opción CADUCARÁ. En caso de ejercitarse la opción cualquier trámite o procedimiento de traspaso y todos los impuestos, honorarios y gastos en general que cause el mismo, serán por cuenta de EL ARRENDATARIO. RENUNCIA ANTICIPADA. En caso que el Arrendatario manifieste su deseo de dar por terminado éste contrato deberá dar aviso a la ARRENDANTE, con por lo menos treinta días de anticipación y deberá cancelar las mensualidades correspondientes a TRES MESES contados a partir del mes siguiente de la notificación respectiva. XII) PACTOS PROCESALES:   a) EL ARRENDATARIO acepta desde ya como buenas y exactas las cuentas que LA ARRENDANTE lleve con éste negocio y como líquido y exigibles el saldo que se le demande; b) como título ejecutivo el testimonio de la presente Escritura para el cobro de las rentas vencidas, intereses moratorios, indemnizaciones y cualquier otro saldo que se deba a LA ARRENDANTE, por virtud de éste contrato, así como para ejecutar la obligación de dar. c) EL ARRENDATARIO manifiesta que señala como domicilio especial el de San Salvador a cuyos Tribunales se somete; d) En caso de llegar a la vía judicial LA ARRENDANTE podrá pedir como medida precautoria, el secuestro del bien dado en arrendamiento de cualquier poseedor de los mismos, lo cual acepta desde ya EL ARRENDATARIO, así como también acepta desde ya que el juez decrete dicha medida sin más trámite y sin previa notificación. XIII) INCUMPLIMIENTO: LA ARRENDANTE, podrá dar por vencido anticipadamente el plazo de éste contrato y ejercitar las acciones legales correspondientes, en cualquiera de los siguientes casos: a) Por incumplimiento del 
ARRENDATARIO o cualquiera de las obligaciones que asume por éste acto o las que correspondan por imperativo legal. b) Por falta de pago en el lugar, modo y tiempo convenidos los avisos a que se obligó en éste contrato, especialmente en cuanto al cambio de dirección donde se encuentre el bien, en su caso. El que la arrendante dé por terminado el presente contrato implicará que podrá recoger el bien arrendado por cuenta del  ARRENDATARIO  quien queda obligado a devolver el bien objeto del presente contrato y sin perjuicio de la ejecución. XIV) GASTOS: Todos los gastos, honorarios de registro, cancelación, y los de cobranza, sea judicial o extrajudicial serán por cuenta del ARRENDATARIO, así como los gastos de traslado, escrituración, mandatos y cualquier otro documento solicitado por éste. XV) ACEPTACIÓN: En los términos relacionados y con las calidades indicadas, los otorgantes expresadamente aceptan el contenido del presente contrato en los términos relacionados.- Yo la suscrita notario HAGO CONSTAR: Que es legítima y suficiente la personería de la Licenciada Carmen Elena Soriano Reyes, quien actúa en calidad de Apoderada General Judicial y Administrativa de “LA CASITA ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que se abrevia LA CASITA, S.A. DE C.V., por haber tenido a la vista la Escritura Pública de Poder General Judicial y Administrativo, otorgado en la ciudad de San Salvador a su favor por el Administrador Único y Representante Judicial y Extrajudicial de dicha sociedad señor Jesús Pablo Aguilón, a las once horas y quince minutos del día diez de noviembre de dos mil once, ante los oficios notariales de Jonathan Neftalí Consuegra Galindo, Notario de la República de El Salvador, en el cual consta la facultad para otorgar poderes  como el presentado para la celebración de éste instrumento. Además de dicho poder se dio fe de la existencia legal de la sociedad, así como de la personería de su Representante Judicial y Extrajudicial; inscrita bajo el número CUARENTA Y SIETE del Libro MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO, del departamento de Documentos Mercantiles del Registro de Comercio de El Salvador.- Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de este instrumento y leído que se los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE. -
NUMERO DOCE. CESION DE CREDITO HIPOTECARIO.- En la Ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día treinta y uno de octubre de dos mil once. Ante Mi, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este Domicilio, COMPARECE el señor Carlos Eduardo Mendoza Laínez, De cuarenta y dos años de edad, empresario del domicilio de esta ciudad, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad numero cero dos millones ciento catorce mil setecientos setenta - cuatro, quien actúa en nombre y representación como apoderado del BANCO AGRICOLA S.A., Institución Bancaria, de este domicilio, con numero de identificación tributaria cero seiscientos catorce guion trescientos diez mil ciento cincuenta y cinco - cero siete uno - seis, que aquí se llamara  EL BANCO , cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: la escritura publica de Poder, otorgada en esta ciudad, a las once horas y quince minutos del día cuatro de marzo del ano dos mil siete ante los oficios del  notario Luis Enrique Escobar Alas, inscrita en el registro de comercio al numero cincuenta y dos del libro NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO  de otros contratos Mercantiles, En la que consta que don Rodolfo Roberto Lizama, en su carácter de presidente de la junta directiva del Banco Confirió al compareciente PODER GENERAL DE ADMINISTRACION Y  

REPRESENTACION, con facultades para establecer contratos y actos como el aquí contenido, estando en dicha escritura plenamente establecida y comprobada la existencia legal del Banco, lo mismo que la personería de don Rodolfo Roberto Lizama ; el señor Francisco Antonio Amaya de treinta anos de edad, del domicilio de esta cuidad, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Numero  cero dos millones trescientos setenta mil setecientos cuarenta guion tres quien actúa en nombre y representación como apoderada de la sociedad CREDIBAC, S.A. de C.V., de este domicilio, con numero de identificación tributaria cero trescientos catorce - trescientos mil quinientos ochenta y siete - cero tres dos - cero que adelante se llamara CREDIBAC ,cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: la escritura publica de poder especial, otorgada en esta cuidad a las quince horas del día veintinueve de julio de dos mil cinco, ante los oficios  del notario : Carlos Mauricio Hernández, inscrita en el registro de Comercio al numero TREINTA Y CUATRO del libro NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO  de otros Contratos Mercantiles, en la que consta que Ramón Arturo Lurín, en su carácter  de presidente de la junta directiva de CREDIBAC, S.A de C.V., confirió al compareciente PODER ESPECIAL Con las facultades para celebrar actos y contratos como el aquí contenido, estando en dicha escritura plenamente establecida y comprobada la existencia legal de la sociedad, lo mismo que la personería de Ramón Arturo Lurín ; y el señor óscar René Jiménez Aldana, de cuarenta anos de edad, comerciante del domicilio de esta ciudad a quien no conozco pero identifico por medio de su documento único de identidad número cero dos millones setecientos cuarenta mil trescientos veinte - tres y con numero de identificación tributaria cero quinientos diez -cero cuarenta mil doscientos sesenta y nueve - ciento cinco- seis, y que en lo sucesivo se llamara EL HIPOTECANTE, en los caracteres indicados. Y ME DICEN : CESION DE DERECHO REAL DE PRIMERA HIPOTECA ABIERTA:  I) RELACIÓN DE LA HIPOTECA ABIERTA: Que según escritura publica celebrada en esta cuidad  a las diez horas del día tres de abril de dos mil seis, ante los oficios del notario: José Ramón Roque, e inscrita a la Matricula Numero TRES CERO CERO CINCO CERO TRES SIETE OCHO - CERO CERO CERO CERO CERO, asiento numero de registro de Propiedad e Hipotecas del departamento de la paz, al hipotecante constituyo primera hipoteca en forma abierta a favor de CREDIBAC, por un monto de TREINTA MIL DOLARES para el plazo de DIEZ AÑOS , con vencimiento el día dos de abril del año dos mil dieciséis, y recae sobre el inmueble de naturaleza rustica ,situado en el cantón los llanitos, jurisdicción de san Pedro Nonuhalco, departamento de la paz, con su extensión superficial de TREITA MIL METROS CUADRADOS, inscrito a favor del hipotecante a la matricula SIETE CERO UNO SIETE SEIS UNO OCHO DOS - CERO CERO CERO CERO CERO  , asiento SIETE, del registro de la propiedad del departamento de la paz. 2) CESION DEL DERECHO REAL DE HIPOTECA:  en este estado, el señor Francisco Antonio Amaya, de generales antes expresadas , ME DICE : que a nombre de su representada  por medio  de este instrumento, y por la suma de VEINTIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ceda a favor de BANCO AGRÍCOLA S.A el derecho real de hipoteca abierta inscrita a la matricula TRES CERO CERO CINCO CERO TRES SIETE OCHO - CERO CERO CERO CERO CERO , asiento número  TRES, en el registro de propiedad a hipotecas del Departamento de La Paz, que le corresponde sobre el inmueble relacionado en el numeral 1) de este instrumento , y le hace al banco la entrega, y tradición del dominio , posesión ,uso, goce y demás derechos que le corresponda , entregado materialmente los documentos respectivos; el señor Carlos Eduardo Mendoza Laínez, de generales antes expresadas, ME DICE: que a nombre de su representado Acepta la cesión del Derecho Real de Hipoteca Abierta que se le hace, así como la tradición del dominio, posesión, uso y demás derechos que se trasfieren y recibe materialmente los documentos mencionados. III) 
NOTIFICACION: Continua presente el hipotecante, también de las generales antes mencionada y ME DICE: Que se da por notificado de la cesión de Derecho Real de Hipoteca Abierta antes relacionada, cuyo titulo le ha sido exhibido por el suscrito notario. IV) RATIFICACION: Que el presente instrumento no constituye novación alguna, por lo que todas las demás clausulas, obligaciones, términos, pactos, condiciones y renuncias del contrato original quedan sin ninguna modificación, las que por este medio ratifican. Así se expresaron los comparecientes, a quien explique los efectos legales del presente instrumento y leído que les hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido, y firmamos. DOY FE.-
NÚMERO TRECE. MATRIMONIO.- En la Ciudad de San Salvador, a las dieciocho  horas y cincuenta minutos del día tres de noviembre de dos mil once. Ante Mi, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, por ser este el lugar día y hora señalados en el acta prematrimonial de las quince horas de este mismo día; COMPARECEN MARCERLINO LÓPEZ JR, de veintinueve años de edad, de nacionalidad de los Estados Unidos de América,  Empleado, soltero, originario de Ilinois, del domicilio de los Estados Unidos de América y de transitoriamente de este domicilio, persona que ahora conozco e identifico por medio de su Pasaporte de los Estados Unidos de América, que me exhibe tipo “P”, número cuatrocientos cincuenta y dos millones ochocientos siete mil seiscientos dieciséis, extendido el día cinco de febrero de dos mil nueve y que vence el día cuatro de febrero de dos mil diecinueve; hijo de Carmen Rodríguez, mayor de edad, ama de casa, originaria de Puerto Rico, y de Marcelino López, ya fallecido; que no comprende el idioma Castellano, siendo su idioma el ingles, por lo que se asiste de un interprete, señora Mónica Michelle Martínez Carballo, de veintiocho años de edad, Intérprete y Empleada, de este domicilio, a quien conozco portadora de su Documento Único de Identidad número cero un millón seiscientos cincuenta y un mil doscientos cuarenta y tres-nueve ; y la menor ANA GABRIELA MOLINA FLORES, la compareciente es de mi conocimiento y no me presenta documentos de Identidad, manifestándome que carece de ellos en razón de su edad, pero que ha alcanzado ya la pubertad pues de conformidad con su certificación de partida de nacimiento tiene diecisiete años de edad, y que se encuentra embarazada lo que ha comprobado con la constancia expedida por el doctor Alexis Miranda Bukele, Medico Director de la Unidad de Salud de Montserrat; también comparecen los señores MANUEL ANTONIO FLORES MOLINA, de cincuenta años de edad, Ingeniero Agrónomo, del domicilio de San Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero trescientos cuarenta y dos mil trescientos cuatro-cero y ANA ELIZABETH LOPEZ BELTRAN, de cuarenta y nueve años de edad, empleada, del domicilio de San Salvador, a quien no conozco pero Identifico con su Documentos Único de Identidad número cero tres millones cuatrocientos treinta y seis mil doscientos cuatro-tres, y ME DICEN: que son padres de la compareciente, que ella es menor de edad, pero que ha alcanzado ya la pubertad, de conformidad con su certificación de partida de nacimiento, que ha cumplido diecisiete años de edad, encontrándose en estado de embarazo, y que desea contraer matrimonio con el señor MARCERLINO LÓPEZ JR, los señores MANUEL ANTONIO FLORES MOLINA y ANA ELIZABETH LOPEZ BELTRAN, manifiestan en sus cualidades de padres de la compareciente, que ejercen la autoridad parental sobre ella y en tal carácter expresan otorgar su asentimiento para que su mencionada hija pueda contraer matrimonio con el señor MARCERLINO LÓPEZ JR, 
acto seguido la compareciente me presenta, los siguientes documentos a) Certificación de Partida de Nacimiento expedida el uno de octubre de dos mil once por el Licenciado Hugo Gabriel Herrera, Jefe Registrador del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, en la que consta que a folios ciento setenta y dos del libro tres A, que esta  Alcaldía llevó en el año de mil novecientos noventa y cinco, se encuentra la partida número ciento setenta, de la que se desprende que ANA GABRIELA, de sexo femenino, nació a las diecinueve horas y cincuenta minutos del día diecisiete de abril de mil novecientos noventa y cinco, siendo hijo de las personas ya arriba relacionadas. Esta partida está fechada veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco b) Constancia medica expedida en San Salvador, el veintidós del mes de abril de los corrientes, por el doctor Edgar Alexis Miranda Bukele, Medico Director de la Unidad de Salud de Montserrat, de la que se desprende, que la menor ANA GABRIELA MOLINA FLORES, se encuentra en estado de embarazo; Están presentes en este acto además de los contrayentes, los testigos hábiles que reúnen los requisitos que la ley señala y que conocen a los contrayentes, señores: SIDDARTHA BRAVO, de veintiséis años de edad, de nacionalidad de los Estados Unidos de América, originario de los Estados Unidos Mexicanos, del domicilio actual de San Salvador, empleado, persona que en este acto conozco, pero identifico por medio de su Pasaporte estadounidense tipo "P" número doscientos catorce millones ochocientos setenta y cuatro mil seiscientos sesenta y dos; y DORIS ELIZABETH SERMEÑO ARIAS, de veintisiete años de edad, salvadoreña, estudiante, del domicilio de La Libertad, Departamento de La Libertad, persona a quien este día conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero cuatrocientos setenta y ocho mil ciento treinta y nueve - nueve. Por tanto, Por tanto, habiéndose cerciorado previamente el suscrito Notario, de la capacidad legal de los contrayentes, para celebrar el matrimonio entre si, procedo a la celebración del mismo indicándoles a los contrayentes y a los testigos, el objeto de esta reunión, y procedo a cumplir con las solemnidades del matrimonio, impuestos que han sido los contrayentes de la igualdad de derechos y deberes, así como de sus respectivas responsabilidades en el matrimonio y para con sus hijos, y exhortados que fueron ambos de preservar la unidad familiar, doy lectura a los artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, treinta y seis, y treinta y nueve, del Código de Familia. Cumplido con lo anterior, y no habiéndose denunciado ningún impedimento, ni prohibición alguna y llenando los requisitos legales del caso, procedo a llamar a cada uno de los contrayentes por su nombre y les pregunto: MARCERLINO LÓPEZ JR ¿Quieres unirte en matrimonio con ANA GABRIELA FLORES BELTRAN? A lo que contestó “SI QUIERO”; en seguida pregunté a ANA GABRIELA FLORES BELTRAN ¿Quieres unirte en matrimonio con MARCERLINO LÓPEZ JR? A lo que contestó “SI QUIERO”. Recibido el consentimiento de ambos contrayentes, les dirigí las siguientes palabras: “EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA, QUEDAN UNIDOS SOLEMNEMENTE EN MATRIMONIO Y ESTÁN OBLIGADOS A GUARDARSE FIDELIDAD Y ASISTIRSE MUTUAMENTE EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA”. Así di por terminado el acto. En el presente instrumento hago constar que los comparecientes me expresaron que han acordado el Régimen Patrimonial de COMUNIDAD DIFERIDA; asimismo la contrayente usará el apellido de la siguiente manera: a continuación de su primer apellido agregará la partícula “de” y luego el apellido de su cónyuge; es decir que su nombre se leerá: ANA GABRIELA FLORES DE LOPEZ. Doy fe que me he cerciorado de la capacidad de los contrayentes para unirse en matrimonio; y que agregaré al legajo de anexos del libro de mi Protocolo, las diligencias matrimoniales consistentes en el Acta Prematrimonial relacionada al inicio del presente instrumento, en donde aparecen relacionadas las Certificaciones respectivas presentadas por los contrayentes, siendo las siguientes: (a) las del primer contrayente: i) Diligencias de 
Notariales de Traducción ante mis oficios notariales finalizadas el día veinte de octubre del presente año; mediante las cuales se han vertido al castellano Certificación de Partida de Nacimiento del Estado de Illinois, Estados Unidos de América, debidamente apostillada y fechada seis de octubre de dos mil once, emitida por el secretario del Condado de KANE JOHN A. CUNNINGHAM, de la que consta que bajo el número de nacimiento ciento doce – setenta – cero treinta y dos mil novecientos veintitrés, el día seis de abril de mil novecientos ochenta y dos, nació Marcelino López Jr, de sexo masculino, en Ilinois, siendo hijo de las personas arriba apuntadas; ii) la minuta en donde el señor MARCELINO LOPEZ JR. Expresa su voluntad por contraer matrimonio con la menor ANA GABRIELA MOLINA LOPEZ, y que es su deseo optar por el régimen de COMUNIDAD DIFERIDA y que también reconoce como hijo al menor concebido por la menor ANA GABRIELA MOLINA LOPEZ, como hijo de ambos, la cual dicha minuta fue traducida por la por la traductora Mónica Michelle Martínez Carballo, de generales mencionadas anteriormente. B) relativa a la segunda compareciente, i) Certificación de Partida de Nacimiento expedida el uno de octubre de dos mil once por el Licenciado Hugo Gabriel Herrera, Jefe Registrador del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, en la que consta que a folios ciento setenta y dos del libro tres A, que esta  Alcaldía llevó en el año de mil novecientos noventa y cinco, se encuentra la partida número ciento setenta, de la que se desprende que ANA GABRIELA, de sexo femenino, nació a las diecinueve horas y cincuenta minutos del día diecisiete de abril de mil novecientos noventa y cinco, siendo hija de las personas ya arriba relacionadas. Esta partida está fechada veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco. ii) constancia medica expedida en San Salvador, el veintidós de abril de los corrientes, por el doctor Alexis Miranda Bukele, Medico Director de la Unidad de Salud de Montserrat, de que la menor ANA GABRIELA MOLINA LOPEZ, se encuentra en estado de embarazo. EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que Advertí a los contrayentes de la obligación que tienen de presentar para su inscripción el testimonio de la presente escritura en los registros correspondientes dentro de los quince días hábiles siguientes a la celebración de este matrimonio y que todo lo actuado ha sido traducido por el interprete al contrayente MARCERLINO LÓPEZ JR quien por su parte formuló, en su propio idioma, una minuta de lo manifestado por él, la cual ha sido consignada en el presente instrumento y traducido por el interprete. Esta minuta juntamente con una traducción de la misma fue firmada por el contrayente MARCERLINO LÓPEZ JR, por el intérprete y por mí, y se agrega al expediente matrimonial. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento y leído se los hube, íntegramente en un solo acto ininterrumpido manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
NUMERO CATORCE. RECONOCIMIENTO DE HIJO.- En la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta y cinco minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil once. Ante Mi, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio COMPARECE: José Rafael Escobar Díaz, soltero, comerciante, originario de San Salvador y del domicilio de Ciudad Delgado, y de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de Esther Carolina Díaz y de Julio Cesar Escobar Ramírez, de cuya legitimidad filial doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista la certificación de partida de 

nacimiento del compareciente siendo esta la numero QUINIENTOS VEINTIDOS, quien nació a las once horas y treinta y tres minutos del día veinte de mayo del año  mil novecientos noventa y cinco, mismo quien por carecer de un Documento Único de Identidad por ser menor de edad  procedo a identificarlo por medio de dos testigos hábiles y de mi conocimiento señores Miguel Antonio Alfaro, quien es de veintiún años de edad, empleado, del domicilio de Soyapango, portador de su Documento Único de Identidad numero cero cuatro cinco seis cuatro tres dos uno – dos y Salvador Roberto Campos, de veintidós años de edad, empleado, del domicilio de San Marcos, portador de su Documento Único de Identidad numero cero uno tres nueve cinco siete dos tres - uno; YME DICE: Que conforme a lo dispuesto en el articulo ciento cuarenta y tres numeral primero del código de familia reconoce como su hija natural a la menor  Rosa Miriam Rodríguez, quien actualmente es de un año de edad, del domicilio de San Salvador, a quien procreó con la señorita Ana Gabriela Rodríguez, quien es de veinte años de edad, de oficios domésticos, originaria y del domicilio de Zacatecoluca, departamento de La Paz y de,  habiendo nacido dicha menor en el Caserío Achiotios, del Cantón La Junta, jurisdicción de Zacatecoluca, a las catorce horas del día diez de noviembre de dos mil diez, quien fuera asentada según Partida de Nacimiento número VEINTICINCO, a folios QUINCE Y DIECISEIS del Libro UNO de partidas de Nacimientos que la Oficina del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Zacatecoluca, que  llevó en el año de dos mil diez, en vista de lo cual le confiere todos los derechos y beneficios que como tal le corresponden conforme a la ley.  Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento, y leído que se lo hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos,  a excepción del compareciente quien por no saber firmar deja impresa la huella  digital de su dedo pulgar de su mano derecha y a su ruego firma Glenda Evelyn López 

Ventura, quien es de veintiún años de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, portadora de su Documento Único de Identidad numero cero tres uno siete nueve ocho siete seis – uno. DOY FE.-
NUMERO QUINCE. CONVENIO DE DIVORCIO.- En la Ciudad de San Salvador, a las dieciséis  horas y veinte minutos del día cinco de diciembre de dos mil once. Ante Mi, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio COMPARECEN: Hugo Ovidio Guerra Reyes, de treinta y siete años de edad, Empleado, y Marina Cecilia Acevedo de Guerra, de treinta y cinco años edad, Profesora, ambos del domicilio de Soyapango, de este Departamento, a quienes conozco, con Documento Unico de Identidad número cero dos millones quinientos sesenta y siete mil cuatro- cero, y cero dos millones doscientos ochenta y tres mil doscientos ochenta y cinco- cinco, respectivamente, y ME DICEN: I) Que contrajeron matrimonio civil entre sí, en esta ciudad, el día diecinueve de Diciembre de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios del  notario Jorge Alberto Carrillo Palacios, según consta en la Certificación de Partida de Matrimonio número doscientos catorce, folio doscientos dieciséis del Libro DOS de Partidas de Matrimonio que la Alcaldía Municipal de San Salvador llevó en el año mil novecientos noventa y cuatro; expedida el día dieciséis de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, por la Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador interina, Dora Alicia Herrera de Ramírez. II) Que han decidido disolver el vínculo matrimonial que los une, formalizando para ese efecto el presente CONVENIO 
DE DIVORCIO, que se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA. CUIDADO PERSONAL DE LOS HIJOS, AUTORIDAD PARENTAL, REGIMEN DE VISITAS, COMUNICACION Y ALIMENTOS. Que durante el matrimonio procrearon dos hijas de nombre EMELYN LISSETH y STEPHANIE GUADALUPE ambas de apellidos GUERRA ACEVEDO, de once y de tres años de edad respectivamente, del domicilio de Soyapango, quienes están bajo la guarda y cuidado personal de la madre, por lo que deciden que así continúe, sin embargo ambos autorizan expresamente para que cualquiera de los padres obtengan la documentación migratoria para que las niñas sean llevadas por cualquiera de ellos fuera del país. SEGUNDA. Establecen a favor del padre un régimen abierto de visitas, pero éstas serán cualquier día de la semana en horas tempranas de la noche en la casa de habitación de la madre, debiendo avisar previamente de su llegada, siempre que no se entorpezca el descanso y el desarrollo académico e intelectual de las menores. TERCERA. El padre contribuirá, en concepto de cuota alimenticia para sus menores hijas, con CIENTO VEINTE DOLARES mensuales, suma que será entregada en efectivo a la compareciente en los últimos diez días de cada mes; que además ofrece un aumento del diez por ciento cada año, como porcentaje de actualización de la cuota alimenticia. También se obliga a darle la cuota del treinta por ciento de aguinaldo de cada año, de conformidad al Decreto Legislativo número ciento cuarenta del día seis de Noviembre de mil novecientos noventa y siete. Independiente a lo acordado en esta cláusula el padre estará atento a las necesidades de sus hijas y les ayudará en lo referente a su educación y gastos médicos y gastos para su esparcimiento y diversión. III) CLAUSULA ESPECIAL. CAUCION JURATORIA: Para garantizar el cumplimiento de la obligación alimenticia, el señor HUGO OVIDIO GUERRA REYES, jura cumplir fielmente con dicha obligación, ateniéndose a las consecuencias legales que su incumplimiento conlleva. IV) PENSION ALIMENTICIA ESPECIAL Y PENSION COMPENSATORIA: En este caso no procede establecerlas a favor de ninguno de los cónyuges, ya que ninguno de ellos se encuentra dentro de las situaciones que al respecto indican los artículos ciento siete y ciento trece del Código de Familia. V) USO DE LA VIVIENDA Y MENAJE FAMILIAR. Por no existir bienes muebles ni inmuebles en común, los solicitantes no se pronuncian en este punto. VI) LIQUIDACION DEL PATRIMONIO CONYUGAL: Por no existir bienes en común, ni estar bajo el régimen de participación en las ganancias, no se manifiestan los solicitantes en este punto. Así se expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que se lo hube íntegramente en un solo acto sin interrupción,  manifiestan  su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
NUMERO DIECISEIS. CONSTITUCION DE DERECHO DE HABITACION PARA VIVIENDA FAMILIAR.- En la Ciudad de San Salvador, a las nueve  horas y diez minutos del día dieciocho de diciembre de dos mil once. Ante Mi, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, COMPARECE: Wendy Aracely Lozano Hernández de sesenta y tres años de edad, Comerciante, del domicilio de Zacatecoluca, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero cinco tres nueve siete ocho dos cuatro - tres y con Número de Identificación Tributaria: nueve mil cuatrocientos ochenta y tres-doscientos sesenta y un mil ciento noventa y siete-ciento uno tres; Y ME DICE: Que es dueña y actual poseedora de un Inmueble de naturaleza rústica, inculto, situado sobre carretera que 
conduce a El Cuco, Kilómetro ochenta y seis, Cantón El Jute, jurisdicción, distrito y departamento de San Miguel, en la Lotificación denominada "Las Campanas", identificado como Lote Número siete del Polígono "C", que mide y linda: AL NORTE, un tramo recto de veinticuatro punto ochenta y siete metros, del mojón tres al mojón cuatro,  rumbo sur, ochenta grados cero cinco minutos cuarenta y dos segundos este, colindando con  terreno de RENATO ARMANDO MATAMOROS HIJO y al ORIENTE, un tramo recto de nueve punto cero tres metros, del mojón cuatro al mojón uno,  rumbo sur, cero cinco grados veintinueve minutos dieciocho segundos oeste, colindando con la Sesenta y Siete Avenida Sur de por medio; llegando así donde se inicio la presente descripción. Por lo que dichos inmuebles al haber sido reunidos en un solo cuerpo su cabida real resulta ser la suma de las extensiones superficiales de los inmuebles individuales relacionados ampliamente y el cual tiene un área total de DOSCIENTOS VEINTISEIS PUNTO NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS. Inscrito en el Centro Nacional de Registros, Primera Sección de Oriente, en el Sistema de Folio Real Computarizado bajo la Matrícula Número: cero cinco dos nueve siete cero cero cero cero cero, ASIENTO DOS, de Propiedad, Departamento de San Miguel. Que por el precio de DIEZ MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que declara tener recibidos a su entera satisfacción de parte de la señora Marcela Aracely Pérez Lozano, quien es  de treinta años de edad, Estudiante, de este origen y domicilio, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero dos siete tres cinco tres ocho seis - dos; y con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro – cero uno cero cinco ocho uno – uno dos ocho – tres ; le vende a ésta la Nuda Propiedad y se reserva el DERECHO DE USUFRUCTO VITALICIO Y DERECHO DE HABITACIÓN SOBRE EL INMUEBLE antes descrito y que le corresponde libre de gravamen, haciéndole la tradición del dominio, posesión, y demás derechos accesorios que le corresponden de la Nuda Propiedad del inmueble que vende, haciéndole la entrega material del mismo, obligándose al saneamiento legal por evicción.- En este acto la señora Wendy Aracely Lozano Hernandez ME MANIFIESTA: Que se reserva en la presente Escritura Pública el DERECHO DE USUFRUCTO VITALICIO Y DERECHO DE HABITACIÓN sobre el inmueble que en este acto se vende.- Presente desde el inicio de este instrumento la señora  Marcela Aracely Pérez Lozano de generales antes expresadas y ME DICE: Que acepta la venta de la Nuda Propiedad y acepta la reserva del Derecho de Usufructo Vitalicio y Derecho de Habitación que se constituye en la presente Escritura Pública y a la vez acepta la tradición del dominio, posesión y demás accesorios que se le hacen, de los derechos sobre el inmueble descrito dándose por recibida de éste y demás derechos reales anexos que sobre el mismo se le transfieren.- Manifiestan las comparecientes que entre vendedora y compradora existe parentesco de Madre a Hija, que el inmueble vendido no está arrendado, pero al estarlo produciría una renta anual de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; que no poseen bienes que excedan del límite establecido en la Constitución de la República en su Artículo Ciento cinco.- De conformidad a lo establecido en el Artículo Doscientos veinte del Código Tributario HAGO CONSTAR: Que advertí a los otorgantes que para la inscripción del presente instrumento en el Registro respectivo, se requiere estar solvente o autorizado según corresponda por la Administración Tributaria. Así se expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que se los hube íntegramente en un solo acto sin interrupción manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.-
NUMERO DIECISIETE. PODER ESPECIAL.- En la Ciudad de San Salvador, a las trece horas y quince minutos del día tres de enero de dos mil doce. Ante Mi, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, COMPARECE: Manuel de Jesús Rodríguez Merino, de treinta años de edad, Ingeniero electricista, del domicilio de Mejicanos, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su  Documento Único de Identidad numero: cero dos millones novecientos treinta y cuatro mil doscientos cuatro – uno; Y ME DICE: Que confiere poder especial amplio y suficiente como a derecho corresponda al señor Carlos Eduardo Mendoza Laínez, De cuarenta y dos años de edad, empleado, del domicilio de esta ciudad, portador de  su Documento Único de Identidad número cero dos millones ciento catorce mil setecientos setenta - cuatro, para que a su nombre CONTRAIGA MATRIMONIO con la señora Karla Herminia González Jiménez, quien es de veintiocho años de edad, soltera, profesora, del domicilio de Santa Ana,  portadora de su Documento Único de Identidad número cero seis uno cuatro cinco tres dos uno – cinco, facultándolo además para que otorgue el acta prematrimonial correspondiente, preste juramento en lo que en ella se consigna, y en general, para que realice cualquier otro acto o tramite que se requiera para celebrar dicho matrimonio. Faculta además a su apoderado para que opte como régimen patrimonial para su matrimonio el de comunidad diferida. EL INSFRASCRITO NOTARIO HACE CONSTAR: Que le advertí de conformidad al artículo treinta y uno del Código de Familia que este poder tendrá una vigencia de tres meses contados a partir de esta fecha, y que la revocatoria del mismo y el desistimiento del otorgante a contraer matrimonio surtirán efecto desde que se exprese en forma autentica. Así se expreso el compareciente, a quien explique los efectos legales de este instrumento y leído que se lo hube íntegramente en  un solo acto ininterrumpido, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos. 

DOY FE.-
NUMERO DIECIOCHO. PROTOCOLIZACION FINAL DE DILIGENCIAS DE ESTADO FAMILIAR SUBSIDIARIO DE NACIMIENTO DE UNA PERSONA FALLECIDA.- En la Ciudad de San Salvador, a las diez horas y veinte minutos del día dieciocho de enero de dos mil doce. Ante MI Y POR MI, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, OTORGO: Que procedo a protocolizar la resolución final pronunciada en las diligencias de estado familiar subsidiario de nacimiento de una persona fallecida promovidas ante mis oficios por el señor Juan José Galdámez Gutiérrez a efecto de que se asiente la partida de nacimiento de su padre ya fallecido que literalmente dice:  
“”””””En  Ciudad de San Salvador, a las doce horas del día treinta de octubre de dos mil once.- ANTE MI Y POR MI, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, OTORGO: Que el día doce de agosto del presente año se presentó el señor Juan José Galdámez Gutiérrez, de treinta años de edad, Abogado, del domicilio de Antiguo Cuscatlán,  con Documento Único de Identidad cero dos cinco seis ocho tres uno dos – cinco Que para efectos de que se declare ineficaz el segundo asiento de Partida de Nacimiento que posee el señor Juan José Galdámez Orantes, y el cual se encuentra asentado al Número DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO del Libro  CATORCE de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Santa Ana, es de su interés establecer ante mis oficios notariales el estado familiar subsidiario de nacimiento de su padre, señor Juan José Galdámez Orantes, quien nació el día treinta de mayo de mil 
Novecientos sesenta y uno, en calle la Aurora, jurisdicción Santa Ana, Departamento de 
Santa Ana, y para efectos de expedir su partida de defunción del señor Juan José Galdámez Orantes, y además decir que este es hijo de los señores Juan Antonio Galdámez Merino y Blanca Estela Orantes. Con fecha quince de agosto del presente año, Juan José Galdámez Gutiérrez me presentó a los testigos señores Mario Alexander Hernández Menjivar y José Salomón Molina Guerra, quienes por mí fueron interrogados con las formalidades de Ley y en síntesis manifestaron: Que conocen al señor Juan José Galdámez Gutiérrez, desde que nació. Que conocieron al señor Juan José Galdámez Orantes, desde mil novecientos ochenta, hasta el momento de su muerte; que por el conocimiento que tienen de las personas mencionadas, les consta que el señor Juan José Galdámez Orantes, nació el día treinta de mayo de mil novecientos sesenta y uno, en calle la Aurora, jurisdicción de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, siendo hijo de señores Juan Antonio Galdámez Merino y Blanca Estela Orantes, quienes trataron como hijo a Juan José Galdámez Orantes, presentándolo en ese carácter a sus presuntos herederos, deudos y amigos, y éstos y el vecindario del domicilio de los señores Benigno Esquivel y Bonifacia Ramírez, reconocieron dicho estado familiar; que los señores Beningno Esquivel y Bonifacia Ramírez, proveyeron siempre a la crianza, educación y establecimiento de su hijo a Juan José Galdámez Orantes, hasta que pudo valerse por sus propios medios;  que todo lo declarado les consta de vistas y oídas, Además de que los padres  de Juan José Galdámez Orantes  murieron en el año de mil novecientos ochenta y seis a consecuencia del terremoto del diez de octubre del mismo año, se concedió Audiencia al Señor Síndico Municipal de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, quien en su escrito de contestación manifestó que no se oponía a las Diligencias de Estado Familiar Subsidiario de Nacimiento solicitado Además de escuchar al Jefe del Registro Nacional de las Personas Naturales, quien no se opuso a las presentes diligencias. Apreciadas que han sido las pruebas y evacuada la Audiencia del Señor Síndico Municipal y al Jefe del Registro Nacional de las Personas Naturales, el Suscrito Notario RESUELVE Y DA FE: Que el señor, Juan José Galdámez Orantes nació el día treinta de mayo de mil novecientos sesenta y uno, en Calle la Aurora, jurisdicción de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, siendo hijo de Juan Antonio Galdámez Merino y Blanca Estela Orantes. PROTOCOLÍCESE esta Acta Notarial y en su oportunidad expídase el Testimonio al solicitante. El infrascrito Notario conoce los efectos legales de este instrumento, y leído que lo hube íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY DE.-///////////////////FDGE///////////////////////RUBRICADA///////////////////////////////////APARECE UN SELLO CIRCULAR EN EL CUAL SE LEE “FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA-NOTARIO-REPUBLICA DE EL SALVADOR””””””””””””””””””””””
EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: De que la anterior transcripción es fiel y conforme con su original con la que confronte, y que he entregado los originales de estas diligencias al señor Juan José Galdámez Gutiérrez. Y habiendo leído íntegramente este instrumento en un solo acto ininterrumpido, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-
NUMERO DIECINUEVE. PROTOCOLIZACION FINAL DE DILIGENCIAS DE RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO.- En la Ciudad de San Salvador, a las quince horas y doce minutos del día uno de febrero de dos mil doce. Ante MI Y POR MI, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, OTORGO: Que procedo a protocolizar la resolución final pronunciada en las diligencias de rectificación de partida de nacimiento promovidas ante mis oficios por la señora Carmen Elena Soriano Reyes 
que  Literalmente dice:””””””””” En la ciudad de San Salvador a las ocho horas del día 
quince  de septiembre de dos mil once. ANTE MI Y POR MI FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio: OTORGO: Habiéndose establecido suficientemente en las presentes diligencias por medio de la prueba documental y testimonial aportada y en su oportunidad dado audiencia al Síndico Municipal de Mejicanos, Departamento de San Salvador, de conformidad al Artículo once de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntario y Otras Diligencias: RECTFIQUESE la Partida de Nacimiento de Carmen Elena Soriano Reyes,  asentada al número CIEN folio OCHENTA Y DOS del libro ONCE de partidas de nacimiento que la Alcaldía Municipal de Mejicanos  llevo en el año de mil ochenta y nueve. Donde se consignó que el nombre de la Madre de Carmen Elena Soriano Reyes es  ROSA REYES  cuando lo correcto es ROSA GUADALUPE REYES LOPEZ y no como erróneamente aparece en la partida de nacimiento antes mencionada. En consecuencia queda establecido que el nombre de la madre de Carmen Elena Soriano Reyes es ROSA GUADALUPE REYES LOPEZ. Protocolícese la presente resolución   y extiéndase  el Testimonio correspondiente al interesado, para efectos de que se haga la rectificación por anotación Marginal. Así me expreso en la presente acta notarial que consta de un folio útil. Y leído que lo hube íntegramente en un solo acto,  ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
///////////////////FDGE///////////////////////RUBRICADA///////////////////////////////////APARECE UN SELLO CIRCULAR EN EL CUAL SE LEE “FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA-NOTARIO-REPUBLICA DE EL SALVADOR””””””””””””””””””””””

EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: De que la anterior transcripción es fiel y conforme con su original con la que confronte, y que he entregado los originales de estas diligencias a la señora Carmen Elena Soriano Reyes. Y habiendo leído íntegramente este instrumento 
en un solo acto ininterrumpido, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-
NUMERO VEINTE. PROTOCOLIZACION FINAL DE DILIGENCIAS DE REMEDICION DE INMUEBLES.- En la Ciudad de San Salvador, a las ocho horas y cinco minutos del día doce de febrero de dos mil doce. Ante MI Y POR MI, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, OTORGO: Que de conformidad con los Artículos cuatro inciso final y quince de La Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y De Otras Diligencias, y cincuenta y cinco ordinal segundo de La Ley de Notariado, procedo a protocolizar el acta que contiene la resolución final de las Diligencias de REMEDICIÓN DE INMUEBLE, solicitada ante mis oficios por parte del señor Julio Eduardo Álvarez, la cual literalmente DICE: “””””””En la Ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día catorce de abril del año dos mil once. ANTE MÍ Y POR MÍ, FRANCISCO DANIELGARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, OTORGO: I) Que ante el Suscrito Notario se presento el señor Julio Eduardo Álvarez, de cuarenta y dos años de edad, Comerciante, del domicilio de San Pablo Tacachico, persona a quien en virtud de las presentes diligencias conocí e identifiqué por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero doscientos catorce mil ochocientos noventa y nueve-tres y con Tarjeta de Identificación Tributaria numero mil cuatrocientos dieciséis-cero noventa mil ciento sesenta y seis-ciento uno-cuatro, quien me expresó solicitud para que conforme y con fundamento en lo previsto en la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, se establezca legalmente la cabida real de inmueble que tiene el compareciente, el cual se describió así: Constando en la citada escritura que vi, es dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza rústica, 
desmembrado por el rumbo oriente de otro de mayor extensión, situado en el Cantón 
Mogotes, jurisdicción de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, denominado el “Jicaro” marcado como LOTE NUMERO TRECE DEL BLOCK “B” DE LA LOTIFICACION EL JICARO, el inmueble originalmente era de una extensión superficial de TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS, pero por haber efectuado desmembraciones con anterioridad el inmueble actualmente ha quedado reducido a la capacidad de DOS MIL CIENTO DIEZ PUNTO TREINTA Y UN METRO CUADRADOS, según medida de resto registral, que mide y linda según su antecedente: AL NORTE: ciento setenta y seis metros cincuenta centímetros, con lote doce del Block “B”, prometido en venta a Faustino Martínez Ortega: AL SUR: doscientos setenta y seis metros sesenta y cinco centímetros, con lote once del Block “B”, propiedad de Sabina Santos Ortega; AL PONIENTE: ciento sesenta y siete metros veinte centímetros, con lote catorce del Block “B”, promedio en venta a Arturo Martínez; y AL ORIENTE: En tres tiros, los dos primeros de Sur a oriente, el primero de cincuenta metros; el segundo de setenta metros, el tercer tiro de Oriente a Norte, ochenta y cinco metros, colindado en los dos primeros tiros con el lote uno del Block “C” propiedad de Raimundo Guillen Lobos, y en el último tiro,  con el lote dos del block “C”, propiedad de Alejandro Villalobos, carretera a Tacachico de por medio. Todos los lotes colindantes que se mencionan son o han sido propiedad a de los señores Pedro Vicente Alvergue Morán, y José Cristóbal Alvergue y pertenecen a la Lotificación “El Jicaro”. El inmueble se encuentra inscrito a La Matricula numero TRES CERO CERO CINCO SIETE CUATRO OCHO CINCO-CERO CERO CEROCEROCERO, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de La Cuarta Sección del Centro, departamento de La Libertad. II) Además en la solicitud respectiva me expreso que la cabida real de dicho inmueble citado es mayor que la establecida según el resto registral que le ha quedado después de las segregaciones que realizo anteriormente, y por ello me solicitó la tramitación de las presentes diligencias de remedición, indicándome los nombres de los actuales colindantes y sus direcciones. III) Inmediatamente y como consecuencia de dicha solicitud el Suscrito Notario nombró para dicha remedición al Ingeniero JORGE ALBERTO SOSA HENRIQUEZ, quien después de hacerlo comparecer aceptó el cargo indicado, protestó bajo juramento su legal y fiel cumplimiento y con quien identificamos antes de todo el inmueble citado. IV) Posteriormente se notificó y cito conforme a la ley al interesado y colindantes del referido inmueble, con señalamiento del lugar, día y hora para la practica de la mesura; específicamente en la fecha señalada el Ingeniero antes mencionado procedió a la Remedición pedida oportunamente. V) El Ingeniero Civil de tal diligencia rindió al Suscrito el informe que dice: Descripción Técnica: Del inmueble ubicado en el Cantón Mogotes, jurisdicción de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, propiedad del señor Julio Eduardo Álvarez, con una extensión superficial de TRES MIL OCHO CIENTOS NOVENTA Y UN PUNTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS equivalentes a cinco mil quinientos sesenta y siete punto sesenta y una varas cuadradas. LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente esta formado por un tramo con el siguiente rumbo y distancia: Norte setenta grados diecinueve minutos veinte segundos Este con una distancia de treinta punto cero cero metros; colindando con terrenos de Pastor De Jesus Acosta. LINDERO ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente esta formado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veintitrés grados cero cinco minutos veintiún segundos Este con una distancia de veinticinco punto cero cero metros; Tramo dos, Sur dieciocho grados cuarenta y un treinta y tres segundos Este con una distancia de treinta y cinco punto cero cero metros; Tramo tres, Sur cero siete grados cero seis minutos cero siete segundos Este con una distancia de cincuenta y cuatro punto ochenta y cinco metros; colindando con terrenos de Alejandro de Jesus Villalobos y Raymundo Guillen Lobos, con calle de por medio. LINDERO SUR: 
Partiendo del vértice Sur Oriente esta formado por un tramo con el siguiente rumbo y 
distancia: Norte setenta y nueve grados treinta y seis minutos cero cuatro segundos Oeste con una distancia de cuarenta y ocho punto cero cero metros; colindando con terrenos de Alejandro de Jesus Villalobos, LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice Sur Poniente esta formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 
diez grados treinta y un minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia de treinta y nueve punto  treinta y siete metros; Tramo dos, Norte ochenta grados cincuenta y nueve minutos veinte segundos Este con una distancia de dieciocho punto cero cero metros; Tramo tres, Norte dieciocho grados cuarenta y un minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia de treinta y cinco punto cero cero metros; Tramo cuatro, Norte veinticinco grados treinta y cinco minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con una  distancia de diecinueve punto cero cero metros; colindando con terrenos de Pastor de Jesus Acosta. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es donde se inició la descripción. Hay una firma que se lee “J. Sosa H.” Y un sello que se lee: REGISTRO NACIONAL DE ARQUITECTOS E INGENIEROS JORGE ALBERTO SOSA HENRIQUEZ IC-DOS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES INGENIERO CIVIL. VI) Se hace constar que aquí da término el informe del Ingeniero civil antes mencionado, y que además informó que los colindantes citados no se hicieron presentes a la mensura antes indicada, no existiendo como consecuencia de ello quejas, protestas ni observaciones a las operaciones que se hicieron en el predio objeto de estas diligencias de la presente remedición. VII) Considerando entonces el Suscrito Notario que la solicitud del señor Julio Eduardo Álvarez, ha sido tramitada conforme a la Ley de la materia, que se ha rendido el informe del Ingeniero Civil antes mencionado respecto de la remedición del inmueble citado, que se ha tenido a la visita la documentación relacionada; como consecuencia procedo a emitir la resolución respectiva DECLARANDO: Que la medida real del inmueble descrito en esta Acta Notarial es la contenida en el Informe Topográfico ya transcrito en este instrumento, debiendo entregarse las diligencias originales al interesado antes mencionado. PROTOCOLICESE: Esta resolución y expídase el testimonio respectivo. Leída es la presente Acta Notarial que consta de dos hojas útiles, la ratifico, firmo y sello. DOY FE.-//////////////////////////////////////////FDGE///////////////////////RUBRICADA///////////////////////////////////APARECE UN SELLO CIRCULAR EN EL CUAL SE LEE “FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA-NOTARIO-REPUBLICA DE EL SALVADOR”””””””””””””” EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: De que la anterior transcripción es fiel y conforme con su original con la que confronte, y que he entregado los originales de estas diligencias al señor Julio Eduardo Álvarez. Y habiendo leído íntegramente este instrumento en un solo acto ininterrumpido, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-
NUMERO VEINTIUNO. DILIGENCIAS DE TITULACION SUPLETORIA.- En la Ciudad de San Salvador, a las once horas y nueve minutos del día veintiocho de marzo de dos mil doce. Ante MÍ Y POR MI, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, OTORGO: Que de conformidad a los artículos cincuenta y cinco ordinal segundo de la Ley del Notariado y cuatro inciso final de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria de de Otras Diligencias procedo a protocolizar el acta que contiene la resolución final de Titulación Supletoria promovidas ante mis oficios por la señora  Griselda del Carmen Solís de García que literalmente dice: “”””””””En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día catorce de diciembre de dos mil once. ANTE MÍ, Y POR MI,  FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este 
domicilio, RESUELVO: Estando terminada la presente información, no habiéndose 
presentado persona alguna haciendo oposición y estando probados todos los extremos con la prueba Testimonial, Documental e Inspección Personal, y habiéndose comprobado la Personería de la señora Síndico Municipal de la ciudad de San Martín con la credencial respectiva tal como consta a folios, de estas Diligencias; se ha establecido que el Inmueble tenía Registro Catastral, según Código: CERO CINCO UNO DOS  DOS UNO OCHO TRES  DOS CERO CERO SEIS, tal como consta en el informe rendido por la Delegación de Catastro de San Salvador, del Centro Nacional de Registros, a folios, y que la tercera publicación del edicto respectivo apareció en los periódicos Diario Co Latino y Más de fechas doce y trece de noviembre de dos mil once; y en el Diario Oficial de fecha trece de enero de dos mil once. Por tanto de conformidad al artículo Dieciséis de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, apruébese la presente información con relación al siguiente inmueble: de naturaleza rústica, situado en el Cantón Las Delicias, sin número, Jurisdicción de San Salvador de este departamento, de una extensión superficial de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO PUNTO SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, equivalentes a  DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS VARAS CUADRADAS y CUYA descripción comienza a partir dl vértice ubicado en el sector oriente de la parcela, teniendo las siguientes medidas y colindancias : AL NORTE, un tramo de setenta y ocho grados tres minutos este con Argentina Alfaro  AL ORIENTE, tramo de dos grados sur este  dos grados treinta  y cuatro  minutos este lindando con Samuel Barahona; AL SUR, con terreno de Lucía Sánchez tramo setenta y dos grados tres minutos este.- AL PONIENTE, Tramo ochenta grados rumbo este lindando con propiedad de Xiomara Vásquez; y El terreno así descrito no es dominante, ni sirviente, no está en proindivisión y no tiene cargas, ni derechos, que pertenezcan a terceras personas y lo valúa en la cantidad de  DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. que tal como lo comprueba con la Certificación de la Denominación Catastral que me presenta, es legítima poseedora del inmueble descrito.- No habiendo nada más que hacer constar, se termina la presente Acta Notarial que consta de una hoja útil, explicando al compareciente sus efectos legales y leída que se la hube íntegramente en un solo acto, la ratifica y firmamos.- DOY FE.- Protocolícese la presente Resolución y oportunamente extiéndase el respectivo testimonio para su inscripción en el correspondiente Registro de la propiedad, sin perjuicio de tercero con mejor derecho, y entréguense las presentes Diligencias originales al interesado.- Así me expreso, leo lo escrito en la presente acta notarial que consta de dos hojas útiles, íntegramente en un solo acto ininterrumpido, lo ratifico firmo y sello.- DOY FE./////////////////////////////////////////FDGE///////////////////////RUBRICADA//////////////////////////////APARECE UN SELLO CIRCULAR EN EL CUAL SE LEE “FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA-NOTARIO-REPUBLICA DE EL SALVADOR”””””””””””””” EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: De que la anterior transcripción es fiel y conforme con su original con la que confronte, y que he entregado los originales de estas diligencias a la señora Griselda del Carmen Solís de García. Y habiendo leído íntegramente este instrumento en un solo acto ininterrumpido, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-
NUMERO VEINTIDOS. DILIGENCIAS DE ACEPTACION DE HERENCIA.- En la Ciudad de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos del día quince de abril de dos mil doce. Ante MÍ Y POR MI, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, OTORGO: Que procedo a Protocolizar el Acta Notarial 
levantada ante mis Oficios Notariales, a las dieciséis horas del día diez de noviembre del 
dos mil once, y que contiene la resolución final de las Diligencias Notariales de aceptación de Herencia Testamentaria del causante ELISEO ANTONIO PEREZ PEREZ promovidas por FELIX ALONSO PEREZ MEJIA en favor de el mismo, ante los Oficios del suscrito  Notario, la que literalmente expresa lo siguiente:”””””””””””””””””””” En la ciudad de  
San Miguel, a las  dieciséis  horas del día diez de noviembre dos mil  once. ANTE MÍ Y POR MÍ, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio, SE RESUELVE: a) Agréguese el ejemplar del Diario Oficial número  ciento veinte de fecha veintisiete de octubre  del presente año, Tomo  trecientos ochenta y tres, en el que a la página treinta y ocho  aparece la Tercera publicación del edicto de ley mandado a publicar, así como los ejemplares de los periódicos el diario de hoy y la prensa grafica, en los que aparecen la tercera publicación de los librados en las presentes diligencias. b) Habiendo transcurrido más de quince días desde la última publicación del aviso respectivo en los periódicos de mayor circulación, SIN QUE NINGUNA PERSONA HAYA PRESENTADO OPOSICIÓN ALEGANDO MEJOR DERECHO; y en base a lo establecido en el artículo mil ciento sesenta y dos y siguientes del Código Civil, y artículos dos, cuatro, diecinueve, y treinta y cinco de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, DECLARASE al señor FELIX ALONSO PEREZ MEJIA, de las generales siguientes de veintiún años de edad, estudiante, del domicilio de  San Miguel , residente en colonia el Molino pasaje “G” uno, casa número diez de esta ciudad , a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  cero cuatro dos cero seis cero cuatro siete-ocho, HEREDERO TESTAMENTARIO DEFINITIVO CON BENEFICIO DE  INVENTARIO de los bienes que a su defunción ocurrida en esta ciudad, su último domicilio, el día  quince de   junio     del año dos mil diez , dejo  del señor ELISEO ANTONIO PEREZ PEREZ, en consecuencia se le confiere la administración y representación definitiva de la sucesión citada. Publíquense los avisos de ley en el Diario Oficial y en uno de mayor Circulación en el País y oportunamente protocolícese la presente resolución y extiéndase a los herederos declarados, el testimonio de la referida protocolización para los efectos de ley, una vez que hayan comprobado que han pagado la publicación del Aviso respectivo. Así me expreso, leo íntegramente la presente acta notarial que consta de un folio, en un solo acto ratifico su contenido y firmo. DOY FE.///////////////////////////////////////////////////////////////////

////////////////////////////////////////FDGE///////////////////////RUBRICADA/////////////////////////////////////APARECE UN SELLO CIRCULAR EN EL CUAL SE LEE “FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA-NOTARIO-REPUBLICA DE EL SALVADOR”””””””””””””” EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: De que la anterior transcripción es fiel y conforme con su original con la que confronte, y que he entregado los originales de estas diligencias al señor FELIX ALONSO PEREZ MEJIA. Y habiendo leído íntegramente este instrumento en un solo acto ininterrumpido, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-
NUMERO VEINTITRES. IDENTIDAD.  En la Ciudad de San Salvador, a las dieciocho horas del día veinte de mayo de dos mil doce. Ante Mi, FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio COMPARECE: Karla Marcela Guzmán Alvarado, de treinta años de edad, empleada, del domicilio de San Marcos, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero 

cero cinco tres nueve siete ocho dos cuatro – tres, Y ME DICE: I. Que tiene interés en establecer su identidad personal, pues no obstante que en su partida de nacimiento se encuentra inscrita como Karla Marcela Guzmán Alvarado, en sus relaciones sociales, 
familiares, publicas, privadas y laborales es conocida como Karla Alvarado. II. Que con el fin de establecer su Identidad y de conformidad con el artículo TREINTA Y UNO de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, comparece ante mis oficios, y, me presenta al efecto en calidad de testigos justificar su identidad, a los señores  José Alfredo Gutiérrez  Rivas, quien es de cincuenta y cinco años de edad, Profesor, de este domicilio, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos cuatro seis cinco ocho  dos tres – uno, y Víctor Andrés González Guzmán, de  veintisiete años de edad, Ingeniero agrónomo, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de Documento Único de Identidad  número cero dos cero tres cero seis tres siete – tres y Claudia María Flores González, de veinticinco años de edad, Arquitecto, de este domicilio a quien conozco e identifico por medio de documento Único de Identidad número cero cuatro cinco cero siete seis cuatro tres – uno; quienes juramentados en legal forma, y advirtiéndoles de la obligación que tienen en decir la verdad  en lo que fueren interrogados, jurando hacerlo así, y me dicen no tener incapacidad legal ni interés alguno para declarar en este asunto; y preguntados que fueron separadamente, me manifiesta, el PRIMERO: Que conoce a la señora Karla Marcela Guzmán Alvarado,  desde hace diez años, que por el conocimiento que tiene de ella, le consta que es hija de los señores José Miguel Guzmán Méndez y Marcela Beatriz Alvarado de Guzmán,  que le consta que la expresada señora en sus relaciones sociales, familiares, públicas, privadas, de trabajo, y de toda índole, se le conoce con el nombre de Karla Alvarado ; que por las razones expresadas afirma que la compareciente es la misma persona conocida con los nombres y apellidos consignados, el que corresponde a una misma persona, y que todo lo declarado le consta de vistas y oídas. EL SEGUNDO  testigo al interrogarlo de la misma forma,  expresa que conoce a la señora Karla Marcela Guzmán Alvarado,  desde hace veinte años, que por el conocimiento que tiene de ella, le consta que es hija de los señores José Miguel Guzmán Méndez y Marcela Beatriz Alvarado de Guzmán,  que le consta que la expresada señora en sus relaciones sociales, familiares, públicas, privadas, de trabajo, y de toda índole, se le conoce con el nombre de Karla Alvarado, EL INFRASCRITO NOTARIO HACE CONSTAR: a) Que tuve a la vista la Certificación de la Partida de Nacimiento de la compareciente, extendida por el jefe del Registro del estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Marcos, Licenciado Marcos Daniel García Hernández, el día tres de mayo del corriente año. Y, b) Que la señora Karla Marcela Guzmán Alvarado, es la misma persona conocida socialmente por los nombres y apellidos de Karla Alvarado. c) Que previne a la compareciente que el testimonio de esta escritura deberá presentarla al Estado del Registro Familiar de la Alcaldia Municipal de San Marcos, departamento de San Salvador, para que con vista del mismo se margine la partida de nacimiento. Así se expresó la compareciente y testigos, a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que se los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
NUMERO VEINTICUATRO. MUTUO SIMPLE En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veintiocho de mayo del año dos mil doce, Ante Mi; FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio,  COMPARECE: el señor Marlon Josué González Salazar, quien es de  treinta años de edad,  empleado, de este domicilio,  a quien no conozco pero identifico por medio de su  Documento Único de Identidad número  cero dos millones doscientos treinta y siete mil doscientos treinta y nueve-dos y Número de Identificación Tributaria nueve mil trescientos noventa y tres-doscientos treinta mil doscientos ochenta y dos-ciento uno-seis ; Y ME DICE: Que en este acto recibe a su entera satisfacción, en concepto de MUTUO SIMPLE,  la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, sin interés, de parte de José David Sandoval Menjivar,  quien es de cincuenta años de edad, comerciante, del domicilio de Cuscatancingo, portador de su Documento Único de Identidad Número  cero  uno  uno  cinco nueve cuatro cuatro –seis .  CLAUSULA SEGUNDA. DESTINO Y PLAZO. El destino para el cual será utilizado es la adquisición de vivienda. El plazo de la presente obligación  es por tres meses contados a partir de este día. CLAUSULA TERCERA. FORMA DE PAGO. El presente mutuo será cancelado por parte de Marlon Josué González Salazar, por medio de una sola cuota al concluir el plazo, no obstante podrá realizar abonos en cualquier tiempo antes de finalizar el plazo. EL INFRASCRITO NOTARIO HACE CONSTAR: Que en el estado en que se encuentra este instrumento SE SUSPENDE la presente escritura por DESISTIMIENTO del otorgante por haber expresado su deseo de no contraer las obligaciones contenidas en este instrumento; en consecuencia se suspende la presente escritura  mutuo simple  con numero VEINTICUATRO del libro UNO Mi Protocolo el cual vence el día veintinueve de junio de dos mil doce. Para constancia de lo anterior firmo.- DOY FE.- 
NUMERO VEINTICINCO. PERMUTA En la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día diecisiete de junio de dos mil doce, Ante Mi; FRANCISCO DANIEL GARCIA ESCAMILLA, Notario, de este domicilio,  COMPARECEN: Jacqueline Virginia Pacheco Mejía, de cincuenta años de edad, comerciante, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad Número uno tres cinco dos seis nueve tres cero- uno y  Número de Identificación Tributaria cero cuatrocientos dieciséis- cien mil ciento setenta y seis- ciento 
uno tres , y Julio Salvador Artiga Gil, quien es de cincuenta y ocho años de edad, Jornalero, de este domicilio, a quien  no conozco pero la identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cinco tres nueve siete ocho cuatro nueve - dos, y Número de Identificación Tributaria  cero seis uno cuatro – uno cinco  cero siete cinco dos – uno dos ocho – tres, Y ME DICEN: I. Que el primero es dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza rustica, situado al final de la ciudad de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, el cual forma parte de la Lotificación denominada San Antonio, identificado como lote número Diez, del Polígono “I”, con una extensión superficial de NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS, el cual se describe así: AL NORTE, tramo recto de trece metros, que linda con lote número ocho del mismo polígono y lotificación; AL ORIENTE, tramo recto de siete metros, que linda con calle número siete y Avenida número cinco de la misma Lotificación; Y AL PONIENTE, tramo recto de siete metros,  Colindando con lote número nueve de la misma lotificación.- Todos los lotes colindantes Mencionados son o han sido propiedad del vendedor de su antecedente.- En la actualidad contiene construcciones de sistema mixto.- Inscrito a su favor bajo la matricula número CINCO CERO CERO TRES SEIS CUATRO SEIS SEIS-CERO CERO CEROCEROCERO, en el Asiento DOS, del Centro Nacional de Registro, Primera Sección del Centro, II. Que el segundo otorgante es dueño y actual poseedor de de un terreno de naturaleza urbana, sin construcciones, ubicado en la Comunidad Candelaria, Jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, marcado como lote número CINCO, Block “C”, el cual mide y linda: AL NORTE: cinco punto ochenta y 
cinco metros, AL ORIENTE: diez punto noventa y tres metros; AL SUR: cuatro punto treinta y cinco metros; AL PONIENTE: 
nueve punto setenta y cinco metros, el inmueble así descrito tiene una extensión superficial de CINCUENTA Y OCHO PUNTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS. Todos los lotes colindantes, al igual que el inmueble objeto de este contrato, pertenecen a la comunidad relacionada, los cuales son o han sido propiedad del Fondo Social para la Vivienda. III. Que por medio de esta escritura permutan los inmuebles referidos y se hacen la tradición, reciproca de los mismos, transfiriéndose el uno al otro el dominio, posesión y demás derechos que ellos tienen, y aceptan dicha tradición, dándose por recibidos de los derechos que cada uno se transfieren, obligándose ambos al saneamiento de ley. . EL INFRASCRITO NOTARIO HACE CONSTAR: Que en el estado en que se encuentra este instrumento SE SUSPENDE la presente escritura por encontrarse EMBARGADO el primer inmueble descrito en esta escritura; en consecuencia se suspende la presente escritura  permuta  con numero VEINTICINCO del libro UNO Mi Protocolo el cual vence el día veintinueve de junio de dos mil doce. Para constancia de lo anterior firmo.- DOY FE.- 

En esta fecha cierro el presente libro UNO de mi Protocolo que vence el día VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE en el cual constan  VEINTITRÉS INSTRUMENTOS AUTORIZADOS Y DOS SUSPENDIDOS. Dicho libro esta constituido de CUARENTA Y TRES HOJAS sueltas de papel sellado correspondiente, siendo utilizadas CUARENTA Y UN hojas y quedando sin utilizar DOS hojas, desde el folio CUARENTA Y DOS AL FOLIO CUARENTA Y TRES. San salvador a los veintinueve días del mes de junio de dos mil doce. 
NUMERO DOS,COMPRAVENTA DE INMUEBLE En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día Dos de mayo  del   año  dos  mil   cinco  Ante mí, Notario, EDGAR ABRAHÁN CARPIO VÁSQUEZ de este  domicilio; Comparece: JUAN ARMANDO PÉREZ MORALES quien es de cuarenta años de edad, del domicilio de San Salvador  Departamento de San Salvador a quien a razón de este instrumento conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad  número uno tres dos dos ocho siete uno cuatro _- cero Número de Identificación Tributaria  dos  seis cero uno-dos cinco cero tres  nueve uno- uno cero nueve-cinco y El señor JOSE ROBERTO PERLTA PEREZ, de cuarenta y cinco años de edad, casada, docente de educación básica, originaria  del municipio de Apopa, departamento de San Salvador, con domicilio en  el municipio y departamento de San Salvador a quien a razón de este instrumento conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad  número cero dos dos dos siete ocho tres uno – cero y con Número de Identificación Tributaria cero seis cero ocho-dos cinco cero ocho nueve uno- uno cero uno-cinco y ME DICE: I) Que según inscripción de la Matricula número doce cero cuarenta y seis Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de este Departamento, es dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza urbano, situado en la Jurisdicción de CALLE PRINCIPAL, COLONIA SAN JUAN CASA once B, Departamento de san salvador , marcado como lote once número del Polígona b, el cual tiene las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, seis punto treinta y cinco metros; AL ORIENTE, seis metros; AL SUR cuatro puntos cinco metros,; y AL PONIENTE, siete metros. Dicho lote tiene una extensión superficial de quince puntos seis metros cuadrados, y Que libre de todo gravamen y por el precio de quince mil DÓLARES de Los Estados Unidos de América, que manifiesta tener recibidos a su entera satisfacción del señor JOSE ROBERTO PERLTA PEREZ , le vende a él, el inmueble anteriormente descrito y en consecuencia por medio de este instrumento, le hace la entrega y tradición del dominio, posesión, uso, goce y demás derechos reales que sobre dicho inmueble le corresponden, entregándoselo materialmente en este acto y obligándose al saneamiento y evicción de ley.- III) Presente desde el inicio de     este   instrumento El señor JOSE ROBERTO PERLTA PEREZ, de cuarenta y cinco años de edad, casada, docente de educación básica, originaria  del municipio de Apopa, departamento de San Salvador, con domicilio en  el municipio y departamento de San Salvador quien a razón de este instrumento conozco y además identifico por medio de su Documento Único de Identidad   número cero dos dos dos siete ocho tres uno – cero y con Número de Identificación Tributaria cero seis cero ocho-dos cinco cero ocho nueve uno- uno cero uno cinco ; y ME DICE: Que acepta la venta y tradición que se le hace del inmueble antes relacionado y se da por recibido del dominio, posesión, uso, goce y demás derechos que sobre el mismo se le transfiere y lo recibe materialmente en este acto.- El vendedor me manifiesta que el inmueble objeto de este contrato no está ni ha estado arrendado; así mismo que entre el vendedora y comprador no existe parentesco alguno. Y yo el Suscrito Notario, HAGO CONSTAR: a)Que el presente contrato está exento del pago del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces; b) Que oportunamente y con las formalidades legales, deberá el comprador presentar a la delegación fiscal correspondiente, la declaración a que se refieren los artículos siete y ocho de la citada Ley; y c) Que hice a los otorgantes la advertencia a que se refiere el artículo treinta y nueve de la Ley de Notariado.- Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que les hube todo lo escrito, íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos.- DOY FE.
